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1. INTRODUCCIÓN. 

 

El Real Decreto 1105/2014 de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 

Secundaria Obligatoria y del Bachillerato como consecuencia de la implantación de la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), ha sido desarrollado en el 

Principado de Asturias por el Decreto 42/2015, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación y se 

establece el currículo de Bachillerato en esta comunidad.  

 

El presente documento se refiere a la programación docente del primer curso de Bachillerato de la materia 

de Lengua Inglesa. Forman parte de esta programación docente los elementos integrantes del currículo del 

Bachillerato, en los términos en que se definen en el artículo 2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de 

diciembre: 

 

a) Objetivos del Bachillerato, entendidos como referentes relativos a los logros que el alumnado debe 

alcanzar al finalizar la etapa, como resultado de las experiencias de enseñanza-aprendizaje 

intencionalmente planificadas a tal fin. 

 

b) Competencias entendidas como las capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos de la 

etapa de Bachillerato, con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de 

problemas complejos. 

 

c) Contenidos o conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que contribuyen al logro de 

los objetivos del Bachillerato y a la adquisición de competencias.  

 

d) Estándares de aprendizaje evaluables. Son las especificaciones de los criterios de evaluación que 

permiten definir los resultados de aprendizaje, y que concretan lo que el estudiante debe saber, comprender 

y saber hacer en cada asignatura; deben ser observables, medibles y evaluables y permitir graduar el 

rendimiento o logro alcanzado.  

 

e) Criterios de evaluación que son el referente específico para evaluar el aprendizaje del alumnado. 

Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en conocimientos como en 

competencias; responden a lo que se pretende lograr en cada asignatura. 

 

f) Metodología didáctica o conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y planificadas 

por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del 

alumnado y el logro de los objetivos planteados. 

 

 

Este real decreto, se basa en la potenciación del aprendizaje por competencias, integradas en los elementos 

curriculares para propiciar una renovación en la práctica docente y en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje. Se proponen nuevos enfoques en el aprendizaje y evaluación, que han de suponer un 

importante cambio en las tareas que han de resolver los alumnos y planteamientos metodológicos 

innovadores.  

La competencia supone una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores 

éticos, actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de comportamiento que se movilizan 

conjuntamente para lograr una acción eficaz. Se contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, un 

conocimiento adquirido a través de la participación activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden 

desarrollar tanto en el contexto educativo formal, a través del currículo, como en los contextos educativos 

no formales e informales. 

Las competencias, por tanto, se conceptualizan como un «saber hacer» que se aplica a una diversidad de 

contextos académicos, sociales y profesionales. Para que la transferencia a distintos contextos sea posible 

resulta indispensable una comprensión del conocimiento presente en las competencias, y la vinculación de 

éste con las habilidades prácticas o destrezas que las integran. 

 

El aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación por aprender, 

debido a la fuerte interrelación entre sus componentes: el concepto se aprende de forma conjunta al 

procedimiento de aprender dicho concepto. 

Se adopta la denominación de las competencias clave definidas por la Unión Europea. Se considera que 

«las competencias clave son aquellas que todas las personas precisan para su realización y desarrollo 

personal, así como para la ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo». Se identifican siete 



4 
 

competencias clave esenciales para el bienestar de las sociedades europeas, el crecimiento económico y la 

innovación, y se describen los conocimientos, las capacidades y las actitudes esenciales vinculadas a cada 

una de ellas. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del real decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, las 

competencias del currículo serán las siguientes: 

 

a)  Comunicación lingüística. 

b)  Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

c)  Competencia digital. 

d)  Aprender a aprender. 

e)  Competencias sociales y cívicas. 

f)   Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

g)  Conciencia y expresiones culturales. 

 

Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva en el currículo, deberán diseñarse 

actividades de aprendizaje integradas que permitan al alumnado avanzar hacia los resultados de aprendizaje 

de más de una competencia al mismo tiempo. 

Se potenciará el desarrollo de las competencias Comunicación lingüística, Competencia matemática y 

competencias básicas en ciencia y tecnología. 

 

 

2. OBJETIVOS DE LA ETAPA 

 

El artículo 4 del Decreto 42/2015, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación y se establece el 

currículo del Bachillerato en el Principado de Asturias, establece los objetivos de Bachillerato de acuerdo 

al artículo 25 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, donde se establece que el Bachillerato 

contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 

 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica 

responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como por los derechos humanos, que 

fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y 

desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y 

sociales.  

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar 

críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e 

impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia 

personal o social, con atención especial a las personas con discapacidad.  

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 

aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, comprender y 

expresarse con corrección en la lengua asturiana.  

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.  

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.  

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y 

los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno 

social.  
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i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas 

propias de la modalidad elegida.  

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos 

científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de 

las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.  

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, 

confianza en uno mismo y sentido crítico.  

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y 

enriquecimiento cultural.  

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.  

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial.  

ñ) Conocer, valorar y respetar el patrimonio natural, cultural, histórico y artístico del Principado de Asturias 

para participar de forma cooperativa y solidaria en su desarrollo y mejora. 

o) Fomentar hábitos orientados a la consecución de una vida saludable. 

 

3. METODOLOGÍA, RECURSOS DIDÁCTICOS Y MATERIALES CURRICULARES 

 

METODOLOGÍA 

Durante los primeros días del curso académico se revisa que los alumnos puedan entrar en la plataforma 

Educamos y se facilita al alumnado nuevo las distintas credenciales digitales que les permitan acceder a 

dicha plataforma. 

En las primeras semanas, se desarrollan actividades de formación destinadas al alumnado, que permitan el 

conocimiento y el manejo de sus libros, aplicaciones y plataformas digitales que se utilizarán a lo largo del 

curso en cualquiera de los escenarios previsibles. 

La plataforma Educamos será el medio de información y comunicación con familias y alumnos en 

cualquiera de los escenarios (presencialidad o no presencialidad debido a posibles cuarentenas o 

aislamientos por indicación de las autoridades sanitarias). 

 

Los recursos educativos y las herramientas digitales que se van a utilizar en el proceso de enseñanza-

aprendizaje están incluidas dentro de la plataforma Educamos (entorno virtual de aprendizaje, aplicaciones 

del Office 365), así como en la web Oxford Online Learning Zone (mencionada en los Recursos didácticos). 

 

RECURSOS DIDÁCTICOS 

- Proyector o pizarra interactiva 

- Recursos en la web Online Practice para los alumnos con práctica interactiva, para ser utilizados 

en casa o en el aula. 

- Recursos en la web Oxford Premium para el profesor con todo el material online. 

- Diccionario y gramática (en papel, digital u online) 

 

 

METODOLOGÍA PRESENCIAL: 

En relación a los procesos de enseñanza y aprendizaje, es preciso tener en cuenta una serie de 

aspectos metodológicos de especial relevancia. 
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El objetivo último del proceso de enseñanza y aprendizaje de la Primera Lengua Extranjera es la 

consolidación y ampliación de las destrezas comunicativas, adquiridas gradualmente a lo largo de la 

Educación Secundaria Obligatoria. En esta etapa se espera que el alumnado llegue a ser capaz de interactuar 

autónomamente y hacerse comprender en situaciones diversas (ofrecer y pedir información en 

conversaciones informales o formales, transmitir las propias ideas con claridad, utilizar un vocabulario 

frecuente y apropiado para las distintas situaciones de comunicación, comprender las ideas principales y 

los detalles más relevantes de textos adecuados a su nivel, etc.).  

Igualmente se espera que los alumnos y alumnas, partiendo de sus conocimientos previos, sean 

capaces de reorganizar su conocimiento entrando en nuevas dimensiones, transfiriendo ese conocimiento a 

otras situaciones y relacionando todos sus aprendizajes. En definitiva, al finalizar la etapa tendrán que saber 

enfrentarse de manera resolutiva y autónoma a situaciones cotidianas de comunicación oral o escrita. En 

esta etapa, más que en ninguna otra, se espera que los y las estudiantes utilicen las herramientas adquiridas 

para participar activamente en el proceso de aprendizaje. 

Esta etapa deberá suponer la consolidación y la ampliación de la competencia comunicativa del 

alumnado para continuar, de forma activa y progresivamente autónoma, con un aprendizaje que ha de durar 

toda la vida, tal como establece el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL), para 

lo que es necesario asegurar el tratamiento integrado de las destrezas comunicativas de comprensión y 

producción (expresión e interacción).  

Cada una de estas destrezas exige diferentes conocimientos y habilidades. Así pues, el aprendizaje 

de la Primera Lengua Extranjera en el Bachillerato contribuirá al desarrollo de las siguientes 

capacidades:  

- Comprender la información global y específica de textos orales y seguir el argumento de temas 

actuales emitidos en contextos comunicativos habituales y por los medios de comunicación. 

- Expresarse e interactuar oralmente de forma espontánea, comprensible y respetuosa, con fluidez 

y precisión, utilizando estrategias adecuadas a las situaciones de comunicación, así como hablar en público 

con un determinado propósito comunicativo. 

- Comprender diversos tipos de textos escritos de temática general y específica e interpretarlos 

críticamente utilizando estrategias de comprensión adecuadas a las tareas requeridas, identificando los 

elementos esenciales del texto y captando su función y organización discursiva. 

- Leer de forma autónoma textos con fines diversos adecuados a los propios intereses y 

necesidades, valorando la lectura como fuente de información, disfrute y ocio. 

- Escribir distintos tipos de textos de forma clara y bien estructurados en un estilo adecuado a las 

personas a las que van dirigidos y a la intención comunicativa. 

- Utilizar los conocimientos de la lengua y las normas de uso lingüístico para hablar y escribir de 

forma adecuada, coherente y correcta, para comprender textos orales y escritos, y reflexionar sobre el 

funcionamiento de la lengua extranjera en situaciones de comunicación. 

- Adquirir y desarrollar estrategias de aprendizaje diversas, empleando todos los medios 

disponibles, incluidas las Tecnologías de la Información y la Comunicación, con el fin de utilizar la lengua 

extranjera de forma autónoma y seguir progresando en su aprendizaje. 

- Afianzar estrategias de autoevaluación en la adquisición de la competencia comunicativa en la 

lengua extranjera, con actitudes de iniciativa, confianza y responsabilidad en este proceso. 

- Conocer los rasgos sociales y culturales fundamentales que transmite la lengua extranjera para 

comprender e interpretar mejores culturas distintas a la propia y la lengua objeto de aprendizaje. 

- Valorar la lengua extranjera como medio para acceder a otros conocimientos y culturas, y 

reconocer la importancia que tiene como medio de comunicación y entendimiento internacional en un 

mundo multicultural, tomando conciencia de las similitudes y diferencias entre las distintas culturas y 

valorando críticamente las situaciones y mensajes que conlleven cualquier tipo de discriminación. 

- Consolidar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el 

estudio, así como actitudes receptivas y de confianza en la propia capacidad de aprendizaje y de uso de la 

lengua extranjera. 

- Profundizar en el sentido crítico, la iniciativa personal, la curiosidad, el interés y la creatividad 

en el aprendizaje. 
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- Desarrollar y afianzar el espíritu emprendedor como actitud valiosa de cara a la aplicación 

práctica de los aprendizajes y a la futura proyección profesional. 

El alumnado que accede a Bachillerato posee ya un conocimiento de la lengua extranjera que le 

permite desenvolverse en situaciones habituales de comunicación y, por tanto, el proceso de enseñanza y 

aprendizaje irá dirigido fundamentalmente a profundizar en la competencia comunicativa adquirida 

anteriormente, enriquecer su repertorio y ampliar los ámbitos en los que la comunicación tenga lugar.  

Así pues, como en la etapa anterior, el currículo de Lengua Extranjera sigue tomando como base 

los principios establecidos en el MCERL y tiene en cuenta la progresión de los niveles en él definidos.  

Para la consecución de los objetivos que se pretenden, continúa siendo necesaria una metodología 

activa que respalde el proceso de enseñanza-aprendizaje de la lengua extranjera, basada en tres principios 

metodológicos básicos: el enfoque comunicativo, centrado en el uso funcional de las lenguas, el aprendizaje 

relevante y significativo y la responsabilidad en el propio proceso de aprendizaje.  

La lengua extranjera será el vehículo de comunicación en el aula, favoreciendo así la naturalidad 

y espontaneidad de su uso tanto en situaciones formales como en situaciones cotidianas y habituales en la 

misma. La lengua objeto de aprendizaje se debe sentir como un instrumento vivo de comunicación y no 

sólo como una práctica académica o de ejercicios formales. Se creará una atmósfera de trabajo propicia 

para la participación activa y dinámica del alumnado, que favorezca la cooperación y genere confianza a la 

hora de expresarse en el idioma extranjero. De este modo, los y las estudiantes mejorarán su fluidez y su 

capacidad para reaccionar en situaciones comunicativas diversas se verá significativamente beneficiada. 

En esta etapa, el alumnado habrá conformado un perfil plurilingüe que le permitirá desplegar una 

serie de habilidades metalingüísticas muy valiosas para el aprendizaje y la mejora de las competencias 

comunicativas en distintas lenguas, incluida la materna. Este perfil se habrá visto reforzado si el centro 

cuenta con un proyecto lingüístico que aglutine todas las actuaciones en materia de desarrollo y mejora de 

la competencia en comunicación lingüística del alumnado, con el compromiso expreso de la comunidad 

educativa.  

La enseñanza, el aprendizaje y la evaluación se abordarán desde los textos –escritos u orales–, 

entendidos como verdaderos ejes centrales desde los que tratar tanto los aspectos más formales de la lengua 

(análisis de las estructuras sintáctico-discursivas, aspectos morfológicos, léxicos, etc.) como la práctica de 

las distintas competencias que capacitarán al alumnado para una comunicación efectiva. No en vano, 

conviene tener muy presente que son las actividades de comprensión y producción de dichos textos, en 

determinados contextos, lo que constituye la acción comunicativa lingüística real. 

Una cuidada selección de textos permitirá igualmente un amplio tratamiento de temas transversales 

en el aula de lengua extranjera, que contribuirán a la toma de conciencia sobre cuestiones de género, 

igualdad, medioambiente, salud personal y pública, prevención y resolución pacífica de conflictos, 

educación y seguridad vial, etc., y a potenciar actitudes críticas y responsables entre el alumnado. 

Se reservarán distintos momentos para la evaluación de los aprendizajes y de las producciones del 

alumnado, empleando técnicas e instrumentos variados que atiendan a la diversidad de estudiantes que 

conviven en el aula y garanticen una evaluación continua y formativa, que actúe como elemento regulador 

del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

Se fomentará el aprendizaje a través de tareas y actividades que reflejen situaciones de 

comunicación real. Para ello, se seleccionarán cuidadosamente materiales auténticos y actuales, tanto orales 

como escritos, que despierten la curiosidad del alumnado, atiendan a sus intereses presentes y futuros y 

contribuyan a aumentar sus conocimientos del mundo y de otras materias relacionadas con el currículo. En 

este sentido, se facilitará la realización, por parte del alumnado, de trabajos monográficos interdisciplinares 

u otros de naturaleza análoga que impliquen a uno o varios departamentos de coordinación didáctica. Los 

temas seleccionados serán variados, relevantes y significativos, relacionados con diferentes situaciones 

comunicativas y conectados con las destrezas y conocimientos adquiridos previamente. Asimismo, sus 

contenidos favorecerán el desarrollo de valores y actitudes favorables para la convivencia como la igualdad 

entre sexos, la solidaridad, la tolerancia, la interculturalidad y el respeto a los derechos humanos, 

contribuyendo a la superación de prejuicios y estereotipos de cualquier tipo. 

Los documentos audiovisuales y multimedia serán recursos muy adecuados y motivadores para 

un alumnado que los usa diariamente y que siente un gran interés por conocerlos, puesto que forman parte 

de sus referencias y experiencias socioculturales. Asimismo, han de tenerse en cuenta las vías utilizadas 

por el alumnado en sus intercambios comunicativos habituales que, sin duda, favorecerán la asimilación o 

el refuerzo de destrezas y un acercamiento natural a la materia. 
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La biblioteca escolar ha de ser un lugar de referencia para el alumnado donde podrá encontrar una 

variedad de lecturas a elegir, de acuerdo con su nivel lingüístico y que mejor se adapten a su personalidad 

y a sus intereses, y un verdadero centro de recursos documental para la realización de trabajos académicos 

y para el aprendizaje autónomo.  

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación constituyen un recurso importante en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje de la lengua extranjera no sólo en el aula, sino también fuera de ella; 

por tanto, se deberá explotar al máximo su potencial motivador a partir de sus múltiples posibilidades de 

utilización: búsqueda de información, comunicación real a través de páginas web, blogs, redes sociales, 

correo electrónico o aplicaciones para la comunicación simultánea con iguales de diferentes países. El uso 

de las Tecnologías de la Información y la Comunicación facilita la práctica individualizada de tareas tanto 

sencillas como complejas y contribuye a la motivación y a la autonomía personal del alumnado, así como 

al desarrollo del espíritu crítico ante los mensajes que se reciben. 

Se fomentará el desarrollo de procesos analíticos en torno al conjunto de los aspectos formales que 

configuran la lengua: estructuración léxica, gramatical y retórica de la misma. Esta reflexión y análisis 

sobre la lengua, ya sean realizados por vía inductiva, deductiva o por una combinación de ambas, dará a 

los alumnos y alumnas una imagen más ajustada de las formas que adopta la lengua y de los recursos de 

que se surte para posibilitar una comunicación correcta, flexible y efectiva, al tiempo que les proporciona 

una mayor seguridad a la hora de expresarse. 

Asimismo, se promoverá el aprendizaje autónomo para que el alumnado aprenda a aprender y 

pueda transferir fuera del aula las destrezas y la competencia lingüística adquiridas. Para ello, se atenderá 

a los diversos estilos de aprendizaje para adaptarse a las diferentes necesidades individuales y mejorar así 

la autoestima y la variedad de destrezas prácticas. Se apoyará a los alumnos y a las alumnas para que lleguen 

a expresarse en lengua extranjera de una forma personal y para que afronten la comunicación con la mayor 

naturalidad posible, asimilando el error como parte del proceso de aprendizaje, en un clima de colaboración 

que neutralice sus miedos y tensiones. 

Se desarrollará el pensamiento crítico del alumnado a través del análisis de los estereotipos 

culturales y sexuales en el lenguaje de uso cotidiano y en los medios de comunicación, para fomentar una 

educación plural y coeducativa y aumentar la conexión con la realidad social de su entorno. 

Se fomentará, por último, la participación en programas europeos e internacionales con el fin de 

mejorar la motivación y aportar significación práctica a la lengua extranjera al hacer intercambios con otros 

países, contribuyendo a la vez al desarrollo de la conciencia de ciudadanía europea y del concepto de 

globalización. Asimismo, se fomentará la participación en proyectos de centro que puedan contribuir a 

desarrollar los objetivos pedagógicos fuera del aula de idioma, tales como programas de lectura o escritura, 

programas bilingües, exposiciones o talleres, entre otros. 

 

METODOLOGÍA NO PRESENCIAL:  

 

Durante la actividad lectiva en el modelo no presencial cada profesora dejará diariamente 

registradas las tareas de su asignatura en la plataforma Educamos, en el apartado de Programación- 

Agenda- Tareas. De esta forma las familias, los alumnos, los profesores de cada grupo y su tutor 

serán conocedores de las tareas de todas las materias. 

 

Para aquellos alumnos con dictamen, el profesor de la asignatura en coordinación con los 

profesores de PT y AL, utilizarán actividades adaptadas a las necesidades de cada uno. Ofreciendo 

así una atención individualizada y un seguimiento más personalizado. 

 

Se hará un seguimiento del alumnado y se mantendrá contacto activo con este y sus familias a 

través de la plataforma Educamos o en su defecto en caso de dificultad, de manera telefónica. 

 

En cuanto a las alternativas no digitales para casos excepcionales, el centro les dejará en préstamo 

equipo informático. 

 

 

Las metodologías activas se concretan en:  
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• Lectura colaborativa de textos (del libro de clase u otros propuestos por la profesora o 

por los alumnos) consistente en  consulta entre alumnos, resolución de dudas de 

comprensión y búsqueda de respuestas a preguntas planteadas 

• Elaboración y diseño de presentaciones para exámenes orales. 

• Trabajo cooperativo en la realización del proyecto de la unidad 4: CORE 

VOCABULARY DICTIONARY  para la selección de información y vocabulario, 

búsqueda de noticias o textos donde se emplee ese vocabulario y exposición oral con 

presentación del proyecto en formato digital. 

• Uso de la técnica del Flipped Classroom, que potencia estrategias investigadoras con la 

finalidad de potenciar el trabajo autónomo. 

 

 

 

MATERIALES CURRICULARES 

- El iPack, con las versiones digitales de los materiales del alumno para presentar el material de 

clase con la pizarra digital interactiva o el portátil y el proyector. Incluye la versión interactiva de 

las soluciones, el audio y video; además de otros recursos extra. 

 

- El libro de texto Key to Bachillerato - 2nd Ed de Oxford University Press: Student’s Book y 

Support & Extend, tanto en su versión impresa como digital. Y dispone además del Exam Trainer 

para practicar las tareas específicas que se solicitan en los exámenes de acceso a la Universidad y 

exámenes externos. 

 

-  Guía didáctica (Teacher’s Guide), tanto en versión digital como impresa, con actividades extra y 

tareas para los fast finishers; ideas para actividades adicionales basadas en la web; notas culturales 

sobre diferentes temas relacionados con el mundo de habla inglesa; páginas fotocopiables para la 

evaluación de los alumnos, competencias básicas y checklists del Common European Framework; 

la versión solucionada del Student’s Book y y resto de materiales del alumno y las transcripciones 

de las audiciones.  

 

- Materiales fotocopiables en Oxford Premium para la práctica adicional de vocabulario y gramática 

para reforzar y extender el contenido de las unidades principales en tres niveles y otras worksheets 

para cada unidad (Writing Practice, Culture, Listening y Real English) y los audio scripts; material 

para la evaluación, los tests de las unidades y las audiciones. Los CDs de audio con todas las 

audiciones, los listening tests y los textos de lectura.  

- Cuaderno del alumno, donde realizará los ejercicios y tareas de clase y tomará apuntes. 

- Materiales y recursos enviados a través de EDUCAMOS, EVA (Entorno Virtual de Aprendizaje), 

ONE NOTE, TEAMS…  (este último podría ser utilizado para los exámenes orales) 

 

 

 

4. CONTRIBUCIÓN  DE LA MATERIA AL LOGRO DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

ESTABLECIDAS PARA LA ETAPA  

 

La materia Primera Lengua Extranjera contribuye al desarrollo de las competencias del 

currículo establecidas en el artículo 10 del presente decreto. En primer lugar, y de manera fundamental, al 

desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, no sólo en segundas lenguas sino también con 

respecto a las lenguas maternas, en tanto en cuanto ayuda a completar, enriquecer y llenar de nuevos matices 

comprensivos y expresivos la capacidad comunicativa general del alumnado.  



10 
 

Esta materia contribuye en buena medida al desarrollo de las competencias sociales y cívicas y a 

la conciencia y expresiones culturales, dado el carácter eminentemente social y relacional de las lenguas 

que, aparte de vehículos de comunicación, desempeñan un papel de vital importancia en el conocimiento y 

la transmisión de aspectos socioculturales que invitan a apreciar y respetar otras culturas y a entender la 

diversidad como un factor de enriquecimiento mutuo. El convencimiento del carácter relativo de 

costumbres, prácticas e ideas favorece el entendimiento y contribuye muy eficazmente a evitar o resolver 

conflictos de manera satisfactoria para todas las partes. Todo ello ayuda indudablemente a construir una 

competencia intercultural integrada en el aprendizaje de lenguas extranjeras.  

En el proceso mismo de aprendizaje se desarrolla otra competencia, la de aprender a aprender. 

El currículo ofrece claves para establecer de manera transparente y coherente objetivos, modos de 

alcanzarlos y estrategias a aplicar, promoviendo la constante reflexión sobre la manera particular de 

aprender de cada estudiante.  

El enfoque orientado a la acción de la Primera Lengua Extranjera, centrado en el papel protagonista 

del aprendiz, contribuye decisivamente al desarrollo del sentido de la iniciativa, en especial por lo que 

respecta a las actividades de expresión e interacción oral y escrita, en las que, desde su misma planificación, 

el alumnado ha de tomar decisiones, con el fin de cumplir el propósito comunicativo que persigue con el 

mayor grado posible de éxito.  La presentación clara y convincente de pensamientos e ideas y la capacidad 

de asumir riesgos, junto con la gestión adecuada de la interacción y el estímulo que supone comunicarse en 

otras lenguas para enfrentar nuevos retos o resolver problemas en escenarios complejos, son fundamentales 

en el desarrollo del espíritu emprendedor. Todo ello abre la puerta a un mundo de infinitas posibilidades en 

el terreno laboral y profesional.  

En este y en cualquier otro ámbito, la actividad lingüística se realiza en gran parte hoy en día a 

través de medios tecnológicos. Las Tecnologías de la Información y la Comunicación ofrecen la posibilidad 

de comunicarse en tiempo real con cualquier parte del mundo y también el acceso sencillo e inmediato a 

un flujo incesante de información que aumenta cada día, posibilitando el establecimiento de vínculos e 

intercambios con jóvenes de otros lugares y, lo que es más importante, creando contextos reales y 

funcionales de comunicación.  

La Primera Lengua Extranjera contribuye, por último, al desarrollo de las competencias del 

currículo en ciencia y tecnología, facilitando y expandiendo el acceso a datos, procedimientos y técnicas 

de investigación, haciendo posible un intercambio más directo y fructífero entre comunidades científicas y 

propiciando la construcción conjunta del saber humano.  

 

5. CONTENIDOS DEL CURRICULO OFICIAL  

 

▪ Bloque 1. Comprensión de textos orales 

1. Estrategias de comprensión: 

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema. 

- Establecimiento de vínculos con temas de interés general y académico del alumnado. 

- Identificación del tipo textual (conferencias, discursos, presentaciones, exposiciones, entrevistas, 

debates, conversaciones entre hablantes nativos y no nativos, avisos e instrucciones, 

retransmisiones y material grabado…) adaptando la comprensión al mismo. 

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 

detalles relevantes, implicaciones). 

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y paralingüísticos (volumen, velocidad de emisión del mensaje, acento, 

lenguaje corporal…). 

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 

- Atención a los elementos propios de la comunicación oral en el ámbito personal, público, 

educativo y profesional (cara a cara o a través de distintos medios técnicos y formatos) y a las 

características de los mensajes procedentes de los medios de comunicación, internet, redes 

sociales, etc. 
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- Reflexión sobre los mecanismos que intervienen en el propio proceso de comprensión de textos 

orales, con particular énfasis en la autoevaluación, la coevaluación y en la capacidad personal para 

aprender a aprender. 

- Refuerzo de la escucha activa e identificación de sus principales técnicas como respuesta a 

obstáculos y distractores que interfieren en la eficiente comprensión de textos orales. 

- Consciencia de la importancia de una comprensión global del mensaje, sin necesidad de entender 

todos y cada uno de los elementos del mismo. 

2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:  

- Conocimiento de las normas de cortesía de uso habitual entre los hablantes de la lengua extranjera 

y comprensión de convenciones sociales, costumbres, valores, creencias y actitudes más 

característicos de los países donde se habla. 

- Análisis comparativo de las similitudes y diferencias socioculturales más significativas entre 

hablantes de la lengua extranjera y de la propia que contribuyan a una mejor comprensión de todo 

tipo de textos orales. 

- Consideración acerca del proceso de globalización de nuestra sociedad actual y sus repercusiones 

sociolingüísticas y socioculturales. 

- Identificación de registros adecuados al contexto, al interlocutor o la interlocutora, a la intención 

comunicativa, al canal de comunicación, al soporte, etc. 

- Escucha activa en intercambios de comunicación oral que permitan al alumnado acercarse a la 

realidad sociocultural de los países donde se habla la lengua extranjera. 

- Valoración crítica de estereotipos culturales y sexuales en el lenguaje oral de uso cotidiano y en 

los medios de comunicación, así como de conductas implícita o explícitamente discriminatorias. 

- Influencia del lenguaje no verbal (gestos, expresión corporal general, contacto visual, etc.) en la 

comprensión de textos orales. 

3. Funciones comunicativas: 

Comprensión de textos orales donde aparezcan las siguientes funciones comunicativas: 

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional. 

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 

actividades, procedimientos y procesos. 

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 

presentes,  y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo. 

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 

advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 

escepticismo y la incredulidad. 

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición, la exención y la objeción. 

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 

- Aprovechamiento de las oportunidades para la comunicación oral que se dan tanto dentro como 

fuera del aula, con especial atención a las que nos brindan las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación y la participación en programas educativos europeos e internacionales. 

- Reconocimiento de las variedades de uso de la lengua en comunicaciones orales. 

- Valoración de la confianza, la iniciativa y la cooperación para avanzar en el desarrollo de destrezas 

comunicativas de comprensión oral. 

4. Estructuras sintáctico-discursivas:  
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- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either...or); 

oposición/concesión (although; however); causa (because (of); due to; as); finalidad (so that; in 

order to); comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; the 

best ever); resultado/correlación (so; so that; the more...the better); condición (if; unless; in case); 

estilo indirecto (reported information, offers, suggestions, promises, commands, wishes).  

- Relaciones temporales (while; once (we have finished)).  

- Afirmación (affirmative sentences; tags; So it seems).  

- Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!; How + Adv. + Adj., e. g. How 

very funny!; exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really cool!).  

- Negación (e. g. Not bad; Not at all; No way).  

- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions; How come?; So?; tags).  

- Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous; present perfect simple and continuous; 

past perfect simple and continuous); presente (simple and continuous present); futuro (present 

simple and continuous + Adv.; will be – ing).  

- Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past simple/perfect; and 

future continuous); habitual (simple tenses (+ Adv., e. g. as a rule); used to); incoativo ((be) set 

to); terminativo (cease – ing).  

- Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences); capacidad (manage); 

posibilidad/probabilidad (possibly; probably); necesidad (want; take); obligación (need/needn’t); 

permiso (may; could; allow); intención (be thinking of –ing).  

- Expresión de la existencia (e. g. there should/must be); la entidad 

(count/uncount/collective/compound nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s); 

determiners); la cualidad (e. g. quite nice; easy to handle).  

- Expresión de la cantidad: Number (e. g. fractions; decimals). Quantity (e. g. several). Degree (e. 

g. terribly (sorry); quite well).  

- Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, 

origin and arrangement).  

- Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow; in ten days), divisions (e. g. semester), and 

indications (e. g. earlier; later) of time; duration (e. g. all day long; the whole summer); anteriority 

(already; (not) yet); posteriority (e. g. afterwards; later (on); sequence (firstly, secondly, finally); 

simultaneousness (just then/as); frequency (e. g. quite often; frequently; day in day out).  

- Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down). 

5. Léxico oral común y más especializado (recepción): 

- Comprensión de léxico oral común y más especializado, dentro de las propias áreas de interés en 

los ámbitos personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y 

objetos, tiempo y espacio, estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y 

procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación y estudio; trabajo 

y emprendimiento; bienes y servicios; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; 

historia y cultura. 

- Revisión, ampliación y consolidación de léxico. 

- Participación en simulaciones y situaciones reales de comunicación que afiancen el léxico y 

permitan un uso funcional y contextualizado del mismo. 

- Utilización de la terminología común para las actividades de reflexión sobre la lengua. 

- Estudio de los mecanismos que emplea la lengua extranjera para la formación de palabras y 

comparación con otras lenguas de uso y estudio. 

6. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación:  

- Apoyo en estos patrones para comprender significados, el sentido del discurso y las distintas 

intenciones comunicativas, actitudes y sentimientos. 

- Uso del alfabeto fonético para mejorar la pronunciación de forma autónoma. 

- Exposición a modelos variados de hablantes tanto nativos como no nativos de la lengua extranjera. 
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- Acercamiento e identificación de distintos acentos para una comprensión más rica y cercana de la 

variedad real de situaciones y ámbitos en que se producen intercambios comunicativos orales. 

▪ Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 

1. Estrategias de producción: 

Planificación 

- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica. 

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 

adecuados a cada caso. 

- Ensayar distintas combinaciones y expresiones y solicitar retroalimentación. 

 

Ejecución  

- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose, en 

su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones a lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 

disponibles. 

- Apoyarse en los conocimientos previos sacándoles el máximo partido (utilizar lenguaje 

“prefabricado”, etc.). 

- Utilizar una expresión adecuada para tomar y ceder la palabra. 

- Mantener una actitud de cooperación para asegurar la participación activa en las interacciones. 

- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o 

paratextuales:  

 
Lingüísticos: 

- Modificar palabras de significado parecido. 

- Definir o parafrasear un término o expresión.  

- Solicitar aclaraciones. 

 

Paralingüísticos y paratextuales: 

- Pedir ayuda. 

- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.  

- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 

contacto visual o corporal, proxémica).  

- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.  

 

Control y corrección. 

- Pedir confimación de la corrección de las expresiones empleadas. 

- Recurrir a estrategias de autoevaluación y coevaluación para mejorar las producciones. 

- Reformular partes del discurso cuando se interrumpe la comunicación o se percibe que 

el mensaje no está llegando adecuadamente a la audiencia. 

- Emplear técnicas conscientes de autocorrección. 

- Anotar los errores más frecuentes para evitar cometerlos nuevamente 

2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:  

- Conocimiento de las normas de cortesía de uso habitual entre los hablantes de la lengua extranjera 

y comprensión de las convenciones sociales, costumbres, creencias, actitudes y valores más 

característicos de los países donde se habla. 

- Análisis comparativo de las similitudes y diferencias socioculturales más significativas entre 

hablantes de la lengua extranjera y de la propia que favorezcan los intercambios comunicativos 

orales. 

- Consideración acerca del proceso de globalización de nuestra sociedad actual y sus repercusiones 

sociolingüísticas y socioculturales. 
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- Identificación de registros adecuados al contexto, al interlocutor o la interlocutora, a la intención 

comunicativa, al canal de comunicación, al soporte, etc. 

- Demostración de interés por participar en conversaciones, debates, descripción de experiencias, 

intervenciones públicas, etc., que permitan profundizar en la riqueza sociocultural y 

sociolingüística de distintas comunidades y perfiles de hablantes de la lengua extranjera y 

favorezcan conductas de respeto, comprensión y aprecio hacia la diversidad cultural y hacia 

aportaciones y puntos de vista discrepantes con los nuestros. 

- Actitud abierta a la negociación de significados y demostración de habilidades para encajar críticas 

o correcciones de manera constructiva. 

- Valoración crítica de estereotipos culturales y sexuales en el lenguaje oral de uso cotidiano y en 

los medios de comunicación, así como de conductas implícita o explícitamente discriminatorias. 

- Utilización del lenguaje no verbal para complementar la información y suplir la carencia de léxico 

en la producción de mensajes orales. 

3. Funciones comunicativas: 

Producción de textos orales donde aparezcan las siguientes funciones comunicativas: 

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional. 

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 

actividades, procedimientos y procesos. 

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 

presentes,  y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo. 

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 

advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 

escepticismo y la incredulidad. 

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición, la exención y la objeción. 

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 

- Aprovechamiento de las oportunidades para la comunicación oral que se dan tanto dentro como 

fuera del aula, con especial atención a las que nos brindan las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación, y la participación en programas educativos europeos e internacionales. 

- Manejo autónomo de recursos diversos para la expresión e interacción oral. 

- Reconocimiento de las variedades de uso de la lengua en actividades de expresión e interacción 

oral en función del ámbito en que se desarrollan. 

- Valoración de la confianza, la iniciativa y la cooperación para avanzar en el desarrollo de destrezas 

comunicativas de expresión e interacción oral. 

4. Estructuras sintáctico-discursivas: 

- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either...or); 

oposición/concesión (although; however); causa (because (of); due to; as); finalidad (so that; in 

order to); comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; the 

best ever); resultado/correlación (so; so that; the more...the better); condición (if; unless; in case); 

estilo indirecto (reported information, offers, suggestions, promises, commands, wishes).  

- Relaciones temporales (while; once (we have finished)).  

- Afirmación (affirmative sentences; tags; So it seems).  

- Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!; How + Adv. + Adj., e. g. How 

very funny!; exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really cool!).  

- Negación (e. g. Not bad; Not at all; No way).  

- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions; How come?; So?; tags).  
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- Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous; present perfect simple and continuous; 

past perfect simple and continuous); presente (simple and continuous present); futuro (present 

simple and continuous + Adv.; will be – ing).  

- Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past simple/perfect; and 

future continuous); habitual (simple tenses (+ Adv., e. g. as a rule); used to); incoativo ((be) set 

to); terminativo (cease – ing).  

- Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences); capacidad (manage); 

posibilidad/probabilidad (possibly; probably); necesidad (want; take); obligación (need/needn’t); 

permiso (may; could; allow); intención (be thinking of –ing).  

- Expresión de la existencia (e. g. there should/must be); la entidad 

(count/uncount/collective/compound nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s); 

determiners); la cualidad (e. g. quite nice; easy to handle).  

- Expresión de la cantidad: Number (e. g. fractions; decimals). Quantity( e. g. several). Degree ( e. 

g. terribly (sorry); quite well).  

- Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, 

origin and arrangement).  

- Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow; in ten days), divisions (e. g. semester), and 

indications (e. g. earlier; later) of time; duration (e. g. all day long; the whole summer); anteriority 

(already; (not) yet); posteriority (e. g. afterwards; later (on); sequence (firstly, secondly, finally); 

simultaneousness (just then/as); frequency (e. g. quite often; frequently; day in day out).  

- Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down). 

5. Léxico oral común y más especializado (producción): 

- Utilización de léxico oral común y más especializado, dentro de las propias áreas de interés en los 

ámbitos personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y 

objetos, tiempo y espacio, estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y 

procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación y estudio; trabajo 

y emprendimiento; bienes y servicios; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; 

historia y cultura. 

- Revisión, ampliación y consolidación de léxico. 

- Participación en simulaciones y situaciones reales de comunicación que afiancen el léxico y 

permitan un uso funcional y contextualizado del mismo. 

- Utilización de la terminología común para las actividades de reflexión sobre la lengua. 

- Estudio de los mecanismos que emplea la lengua extranjera para la formación de palabras y 

comparación con otras lenguas de uso y estudio. 

6. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación: 

- Apoyo en estos patrones para comprender significados, el sentido del discurso y las distintas 

intenciones comunicativas, actitudes y sentimientos. 

- Uso del alfabeto fonético para mejorar la pronunciación de forma autónoma. 

- Exposición a modelos variados de hablantes tanto nativos como no nativos de la lengua extranjera. 

- Reconocimiento de distintos acentos en intercambios comunicativos orales producidos en una 

variedad de situaciones y ámbitos. 

▪ Bloque 3. Comprensión de textos escritos 

1. Estrategias de comprensión: 

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema. 

- Establecimiento de vínculos con temas de interés general y académico del alumnado. 

- Identificación del tipo textual distinguiendo ámbitos de uso (correspondencia personal y 

profesional, artículos de prensa, textos publicitarios, avisos, manuales de instrucciones, letreros, 

recetas, menús, contratos, reglamentos, resúmenes, informes, textos literarios de distintos 

géneros…) adaptando la comprensión al mismo. 
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- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 

detalles relevantes, implicaciones). 

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y paralingüísticos. 

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 

- Reflexión sobre los mecanismos que intervienen en el propio proceso de comprensión de textos 

orales, con particular énfasis en la autoevaluación, la coevaluación y en la capacidad personal para 

aprender a aprender. 

- Identificación del propósito comunicativo, de los elementos textuales y paratextuales y de la forma 

de organizar la información, partiendo de claves contextuales que faciliten tanto la tarea de 

extrapolar el significado de palabras desconocidas como la comprensión general. 

- Uso de diccionarios (en papel o digitales) y de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación como medio de consulta y aprendizaje. 

2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:  

- Conocimiento de las normas de cortesía de uso habitual entre los hablantes de la lengua extranjera 

y comprensión de las convenciones sociales, costumbres, valores, creencias y actitudes más 

característicos de los países donde se habla. 

- Desarrollo de estrategias de cooperación y respeto para lograr un intercambio comunicativo 

satisfactorio. 

- Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de países donde se habla la 

lengua extranjera. 

- Análisis comparativo de las similitudes y diferencias socioculturales más significativas entre 

hablantes de la lengua extranjera y de la propia que contribuyan a una mejor comprensión de todo 

tipo de textos escritos. 

- Consideración acerca del proceso de globalización de nuestra sociedad actual y sus repercusiones 

sociolingüísticas y socioculturales. 

- Identificación de registros adecuados al contexto, al interlocutor o la interlocutora, a la intención 

comunicativa, al canal de comunicación, al soporte, etc. 

- Consciencia de la importancia del lenguaje no verbal (signos, códigos, señales, gráficos, 

diagramas, ilustraciones, etc.) a la hora de completar información y contribuir a la comprensión 

de textos escritos. 

3. Funciones comunicativas: 

Comprensión de textos escritos donde aparezcan las siguientes funciones comunicativas: 

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional. 

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 

actividades, procedimientos y procesos. 

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 

presentes,  y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo. 

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 

advertencias, recomendaciones sanitarias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 

escepticismo y la incredulidad. 

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición, la exención y la objeción. 

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 

- Comprensión de sentidos implícitos, posturas o puntos de vista en artículos, informes, noticias, 

posts, intervenciones en redes sociales… referidos a temas concretos de la actualidad. 
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- Aprovechamiento de las oportunidades para la comunicación escrita que se dan tanto dentro como 

fuera del aula, con especial atención a las que nos brindan las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (a través de redes sociales, blogs, plataformas colaborativas, chats, etc.) y la 

participación en programas educativos europeos e internacionales. 

- Lectura autónoma y comprensión de textos extensos y diversos relacionados con los intereses 

académicos, personales y profesionales futuros del alumnado. 

- Reconocimiento de las variedades de uso de la lengua en textos escritos. 

4. Estructuras sintáctico-discursivas: 

- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either...or); 

oposición/concesión (although; however); causa (because (of); due to; as); finalidad (so that; in 

order to); comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; the 

best ever); resultado/correlación (so; so that; the more...the better); condición (if; unless; in case); 

estilo indirecto (reported information, offers, suggestions, promises, commands, wishes).  

- Relaciones temporales (while; once (we have finished)).  

- Afirmación (affirmative sentences; tags; So it seems).  

- Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!; How + Adv. + Adj., e. g. How 

very funny!; exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really cool!).  

- Negación (e. g. Not bad; Not at all; No way).  

- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions; How come?; So?; tags).  

- Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous; present perfect simple and continuous; 

past perfect simple and continuous); presente (simple and continuous present); futuro (present 

simple and continuous + Adv.; will be – ing).  

- Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past simple/perfect; and 

future continuous); habitual (simple tenses (+ Adv., e. g. as a rule); used to); incoativo ((be) set 

to); terminativo (cease – ing).  

- Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences); capacidad (manage); 

posibilidad/probabilidad (possibly; probably); necesidad (want; take); obligación (need/needn’t); 

permiso (may; could; allow); intención (be thinking of –ing).  

- Expresión de la existencia (e. g. there should/must be); la entidad 

(count/uncount/collective/compound nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s); 

determiners); la cualidad (e. g. quite nice; easy to handle).  

- Expresión de la cantidad: Number (e. g. fractions; decimals). Quantity (e. g. several). Degree (e. 

g. terribly (sorry); quite well).  

- Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, 

origin and arrangement).  

- Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow; in ten days), divisions (e. g. semester), and 

indications (e. g. earlier; later) of time; duration (e. g. all day long; the whole summer); anteriority 

(already; (not) yet); posteriority (e. g. afterwards; later (on); sequence (firstly, secondly, finally); 

simultaneousness (just then/as); frequency (e. g. quite often; frequently; day in day out).  

- Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down). 

5. Léxico escrito común y más especializado (recepción): 

- Comprensión de léxico escrito común y más especializado, dentro de las propias áreas de interés 

en los ámbitos personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas 

y objetos, tiempo y espacio, estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y 

procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación y estudio; trabajo 

y emprendimiento; bienes y servicios; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; 

historia y cultura. 

- Revisión, ampliación y consolidación de léxico. 

- Conocimiento de léxico de uso común perteneciente a diversas variedades de la lengua extranjera. 

- Utilización de la terminología común para las actividades de reflexión sobre la lengua. 
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- Estudio de los mecanismos que emplea la lengua extranjera para la formación de palabras y 

comparación con otras lenguas de uso y estudio 

6. Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 

- Conocimiento y uso adecuado de los mismos. 

- Reconocimiento del uso correcto de los signos de puntuación, como facilitadores de una buena 

comprensión del mensaje. 

- Comparación de los distintos usos ortográficos y signos de puntuación con los de la propia lengua. 

▪ Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

1. Estrategias de producción: 

Planificación  

- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar 

eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).  

- Elaborar textos, utilizando mecanismos de organización, articulación y cohesión. 

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 

gramática, obtención de ayuda, etc.). 

- Adecuar el texto a la persona destinataria. 

- Ensayar distintas combinaciones y expresiones y solicitar retroalimentación.  

 

Ejecución  

- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose a 

los modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 

- Producir textos escritos comprensibles, atendiendo a diferentes necesidades e intenciones. 

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones a lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 

disponibles. 

- Apoyarse en los conocimientos previos sacándoles el máximo partido (utilizar lenguaje 

“prefabricado”, etc.). 

- Utilizar mecanismos de compensación ante desconocimiento de léxico o estructuras concretas. 

- Usar de manera individual o cooperativa diccionarios y las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación como medio de consulta y aprendizaje. 

- Mantener una actitud de cooperación para asegurar la participación activa en las interacciones.  

 

Control y corrección 

- Pedir confirmación de la corrección de las expresiones empleadas. 

- Recurrir a estrategias de autoevaluación y coevaluación para mejorar las producciones. 

- Reformular partes del texto para aclarar posibles malentendidos o problemas de interpretación del 

mensaje que se quiere transmitir. 

- Emplear técnicas conscientes de autocorrección. 

- Anotar los errores más frecuentes para evitar cometerlos nuevamente 

2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:  

- Conocimiento de las normas de cortesía de uso habitual entre hablantes de la lengua extranjera y 

comprensión de las convenciones sociales, costumbres, valores, creencias y actitudes más 

característicos de los países donde se habla. 

- Análisis comparativo de las similitudes y diferencias socioculturales más significativas entre 

hablantes de la lengua extranjera y de la propia que favorezcan los intercambios comunicativos 

orales. 

- Consideración acerca del proceso de globalización de nuestra sociedad actual y sus repercusiones 

sociolingüísticas y socioculturales. 

- Identificación de registros adecuados al contexto, al interlocutor o la interlocutora, a la intención 

comunicativa, al canal de comunicación, al soporte, etc. 
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- Valoración de la lengua extranjera como medio para comunicarse y relacionarse con personas de 

otros países, profundizar en la riqueza sociocultural y sociolingüística de distintas comunidades y 

perfiles de hablantes de la lengua extranjera y para favorecer conductas de respeto, comprensión 

y aprecio hacia la diversidad cultural y hacia aportaciones y puntos de vista discrepantes con los 

nuestros. 

- Actitud abierta a la negociación de significados y demostración de habilidades para encajar críticas 

o correcciones de manera constructiva. 

- Valoración crítica de estereotipos culturales y sexuales en el lenguaje escrito de uso cotidiano y 

en los medios de comunicación, así como de conductas implícita o explícitamente 

discriminatorias. 

- Reconocimiento de la importancia de una buena expresión e interacción escrita como puerta de 

acceso a futuras oportunidades académicas y profesionales. 

- Empleo de lenguaje no verbal (signos, códigos, señales, gráficos, diagramas, ilustraciones, etc.) 

para compensar dificultades de expresión. 

3. Funciones comunicativas: 

Producción de textos escritos donde aparezcan las siguientes funciones comunicativas: 

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional. 

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 

actividades, procedimientos y procesos. 

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 

presentes,  y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo. 

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 

advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 

escepticismo y la incredulidad. 

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición, la exención y la objeción. 

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis. 

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 

- Aprovechamiento de las oportunidades para la comunicación escrita que se dan tanto dentro como 

fuera del aula, con especial atención a las que nos brindan las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (intervención en redes sociales, chats, foros, redacción de artículos en blogs o 

comentarios a estos, etc.) y la participación en programas educativos europeos e internacionales. 

- Manejo autónomo de recursos diversos para la expresión e interacción escrita. 

- Reconocimiento de las variedades de uso de la lengua en actividades de expresión e interacción 

escrita en función del ámbito en que se desarrollan. 

- Valoración de la confianza, la iniciativa y la cooperación para avanzar en el desarrollo de destrezas 

comunicativas de expresión e interacción oral. 

4. Estructuras sintáctico-discursivas: 

- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either...or); 

oposición/concesión (although; however); causa (because (of); due to; as); finalidad (so that; in 

order to); comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; the 

best ever); resultado/correlación (so; so that; the more...the better); condición (if; unless; in case); 

estilo indirecto (reported information, offers, suggestions, promises, commands, wishes).  

- Relaciones temporales (while; once (we have finished)).  

- Afirmación (affirmative sentences; tags; So it seems).  

- Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!; How + Adv. + Adj., e. g. How 

very funny!; exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really cool!).  

- Negación (e. g. Not bad; Not at all; No way).  
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- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions; How come?; So?; tags).  

- Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous; present perfect simple and continuous; 

past perfect simple and continuous); presente (simple and continuous present); futuro (present 

simple and continuous + Adv.; will be – ing).  

- Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past simple/perfect; and 

future continuous); habitual (simple tenses (+ Adv., e. g. as a rule); used to); incoativo ((be) set 

to); terminativo (cease – ing).  

- Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences); capacidad (manage); 

posibilidad/probabilidad (possibly; probably); necesidad (want; take); obligación (need/needn’t); 

permiso (may; could; allow); intención (be thinking of –ing).  

- Expresión de la existencia (e. g. there should/must be); la entidad 

(count/uncount/collective/compound nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s); 

determiners); la cualidad (e. g. quite nice; easy to handle).  

- Expresión de la cantidad: Number (e. g. fractions; decimals). Quantity (e. g. several). Degree (e. 

g. terribly (sorry); quite well).  

- Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, 

origin and arrangement).  

- Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow; in ten days), divisions (e. g. semester), and 

indications (e. g. earlier; later) of time; duration (e. g. all day long; the whole summer); anteriority 

(already; (not) yet); posteriority (e. g. afterwards; later (on); sequence (firstly, secondly, finally); 

simultaneousness (just then/as); frequency (e. g. quite often; frequently; day in day out).  

- Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down). 

5. Léxico escrito común y más especializado (producción): 

- Utilización de léxico escrito común y más especializado, dentro de las propias áreas de interés en 

los ámbitos personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y 

objetos, tiempo y espacio, estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y 

procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación y estudio; trabajo 

y emprendimiento; bienes y servicios; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; 

historia y cultura. 

- Revisión, ampliación y consolidación de léxico. 

- Participación en simulaciones y situaciones reales de comunicación que afiancen el léxico y 

permitan un uso funcional y contextualizado del mismo. 

- Utilización de la terminología común para las actividades de reflexión sobre la lengua. 

- Identificación de los mecanismos que emplea la lengua extranjera para la formación de palabras y 

comparación con otras lenguas de uso y estudio. 

6. Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 

- Conocimiento y uso adecuado de los mismos. 

- Uso correcto de los signos de puntuación, teniendo en cuenta los matices que estos aportan al 

significado global del mensaje. 

- Comparación de los distintos usos ortográficos y signos de puntuación con los de la propia lengua. 

- Cuidado en la presentación de diferentes tipos de textos escritos, atendiendo a una serie de pautas 

o patrones establecidos. 

 

 

6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

ASOCIADOS A CADA CRITERIO  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Estándares de aprendizaje 

evaluables Bloque 1. Comprensión de textos orales 
1. Identificar las ideas principales, información relevante e 

implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien 
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organizados y con estructuras lingüísticas de cierta 

complejidad, en una variedad de lengua estándar y articulados 

a velocidad media o normal, que traten de temas tanto 

concretos como abstractos dentro del propio campo de 

especialización o de interés en los ámbitos personal, público, 

académico y ocupacional/laboral, siempre que las condiciones 

acústicas sean buenas y se puedan confirmar ciertos detalles.  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Comprender e interpretar la información transmitida en distintos 

tipos de textos orales, emitidos cara a cara, por medios técnicos o 

por los medios de comunicación, relacionados con sus estudios 

presentes o futuros o sus intereses (conversaciones formales e 

informales, instrucciones, anuncios, presentaciones, conferencias, 

descripciones, narraciones, noticias, documentales, entrevistas, 

debates…). 

- Captar el propósito, registro y actitud del hablante en mensajes de 

cierta duración, siempre que no existan interferencias acústicas, el 

discurso esté bien estructurado y no se haga un uso muy idiomático 

de la lengua. 

- Comprende instrucciones 

técnicas, dadas cara a cara o por 

otros medios, relativas a la 

realización de actividades y 

normas de seguridad en el ámbito 

personal (p. e. en una instalación 

deportiva), público (p. e. en una 

situación de emergencia), 

académico u ocupacional (p. e. 

una visita guiada a una 

pinacoteca, o sobre el uso de 

máquinas, dispositivos 

electrónicos o programas 

informáticos).  

- Entiende, en transacciones y 

gestiones cotidianas y menos 

habituales, la exposición de un 

problema o la solicitud de 

información respecto de la misma 

(p. e. en el caso de una 

reclamación), siempre que pueda 

pedir confirmación sobre algunos 

detalles.  

- Identifica los puntos principales 

y detalles relevantes de una 

conversación formal o informal 

de cierta duración entre dos o más 

interlocutores que se produce a su 

alrededor, siempre que las 

condiciones acústicas sean 

buenas, el discurso esté 

estructurado y no se haga un uso 

muy idiomático de la lengua.  

- Comprende, en una 

conversación informal o una 

discusión en la que participa, 

tanto de viva voz como por 

medios técnicos, información 

específica relevante sobre temas 

generales o de su interés, y capta 

sentimientos como la sorpresa, el 

interés o la indiferencia, siempre 

que los interlocutores eviten un 

uso muy idiomático de la lengua 

y si no hay interferencias 

acústicas.  

2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general, la información esencial, los 

puntos principales, los detalles relevantes, o información, ideas 

y opiniones tanto implícitas como explicitas del texto si están 

claramente señalizadas.  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Reconocer los elementos propios de la comprensión oral en 

diferentes ámbitos e identificar las características de textos 

procedentes de distintas fuentes. 

- Identificar y comprender por el contexto palabras o 

construcciones desconocidas. 

- Formular hipótesis sobre contenido y contexto y reformular estas 

a partir de la comprensión de nuevos elementos. 

- Recurrir a elementos paralingüísticos y paratextuales y a los 

conocimientos previos sobre el tema como apoyo a la comprensión. 

- Aplicar la escucha activa como respuesta a posibles obstáculos y 

distractores que interfieren en la eficiente comprensión de textos 

orales. 

- Emplear la autoevaluación y la coevaluación como procesos 

reguladores del propio aprendizaje. 

- Comprender globalmente los mensajes sin necesidad de entender 

todos y cada uno de sus elementos. 

3. Conocer con el suficiente detalle y saber aplicar 

adecuadamente a la comprensión del texto los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos relativos a situaciones 

cotidianas y menos habituales en el ámbito personal, público, 

académico y ocupacional/laboral, sobre, entre otros, la 

estructura socio-económica, las relaciones interpersonales, de 

jerarquía y entre grupos, comportamiento (posturas y 

ademanes, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual, 

proxémica), y convenciones sociales (actitudes, valores, 

tabúes). 

 Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 
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- Emplear sus conocimientos acerca de las normas de cortesía, las 

convenciones sociales, costumbres, valores, creencias y actitudes 

de los y las hablantes de los países donde se habla la lengua para 

facilitar la comprensión. 

- Mostrar una actitud de respeto y tolerancia hacia los patrones 

socioculturales propios de los países donde se habla la lengua 

extranjera y analizar reflexivamente las principales analogías y 

diferencias con respecto a los del propio país. 

- Apreciar las principales repercusiones sociolingüísticas que 

implica el proceso de globalización. 

- Reconocer la influencia del lenguaje no verbal en la comprensión 

de textos orales. 

- Mostrar una actitud abierta, responsable, igualitaria y cooperativa 

que favorezca la comprensión. 

- Valorar críticamente los prejuicios, estereotipos y usos 

discriminatorios presentes en el lenguaje. 

- Reconocer y valorar positivamente la riqueza que supone la 

diversidad social y cultural existente entre los diferentes grupos de 

una misma comunidad lingüística. 

- Comprende, en una 

conversación formal en la que 

participa, en el ámbito académico 

u ocupacional, información 

detallada y puntos de vista y 

opiniones sobre temas de su 

especialidad y relativos a 

actividades y procedimientos 

cotidianos y menos habituales, 

siempre que pueda plantear 

preguntas para comprobar que ha 

comprendido lo que el 

interlocutor ha querido decir y 

conseguir aclaraciones sobre 

algunos detalles.  

- Comprende las ideas 

principales y detalles relevantes 

de una presentación, charla o 

conferencia que verse sobre temas 

de su interés o de su especialidad, 

siempre que el discurso esté 

articulado de manera clara y en 

lengua estándar (p. e. una 

presentación sobre la 

organización de la universidad en 

otros países).  

- Comprende los puntos 

principales y detalles relevantes 

en la mayoría de programas de 

radio y televisión relativos a 

temas de interés personal o de su 

especialidad (p. e. entrevistas, 

documentales, series y películas), 

cuando se articulan de forma 

relativamente lenta y con una 

pronunciación clara y estándar, y 

que traten temas conocidos o de 

su interés.  

4. Distinguir tanto la función o funciones comunicativas 

principales del texto como implicaciones fácilmente 

discernibles; apreciar las diferentes intenciones comunicativas 

derivadas del uso de distintos exponentes de dichas funciones, 

e identificar los propósitos comunicativos generales asociados 

a distintos patrones discursivos típicos por lo que respecta a la 

presentación y organización de la información (entre otros, el 

refuerzo o la recuperación del tema).  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Distinguir las principales funciones comunicativas del texto y sus 

implicaciones. 

- Identificar diferentes intenciones comunicativas directamente 

relacionadas. 

- Distinguir distintos patrones discursivos para presentar y 

organizar la información. 

- Manejar de manera autónoma recursos diversos para la 

comprensión oral. 

- Participar activamente, tomar iniciativa y cooperar en el proceso 

de comprensión de mensajes orales. 

5. Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los 

significados y funciones específicos generalmente asociados a 

diversas estructuras sintácticas de uso común según el contexto 

de comunicación (p. e. una estructura interrogativa para dar 

una orden).  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Emplear los conocimientos sintáctico-discursivos para 

comprender textos orales que respondan a diferentes intenciones 

comunicativas (hacer preguntas, pedir información, narrar una 

historia, dar órdenes, expresar emociones, etc.). 

- Reconocer la secuenciación de la información captando el 

significado de los conectores del discurso. 

- Distinguir distintos usos de determinadas estructuras sintácticas 

en función del contexto en que se produzca la situación de 
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comunicación, empleando procesos inductivo-deductivos para su 

identificación. 

6. Reconocer léxico oral común y más especializado, 

relacionado con los propios intereses y necesidades en el ámbito 

personal, público, académico y ocupacional/laboral, y 

expresiones y modismos de uso habitual cuando se cuenta con 

apoyo visual o contextual.  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Reconocer un repertorio amplio y específico de léxico oral de alta 

frecuencia relativo a situaciones cotidianas y temas habituales y 

concretos relacionados con las propias experiencias, necesidades e 

intereses en los distintos ámbitos. 

- Emplear el contexto y la información general contenida en el 

texto para hacer inferencias sobre los significados de palabras, 

expresiones y modismos de uso habitual, apoyándose asimismo en 

elementos visuales que faciliten la comprensión. 

- Utilizar de forma habitual diccionarios en papel y digitales. 

- Aplicar estrategias para la revisión, ampliación y consolidación 

del léxico aprendido. 

7. Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso común y más específicos, y reconocer sus 

significados e intenciones comunicativas expresas, así como 

algunas de carácter implícito (incluyendo el interés o la 

indiferencia) cuando la articulación es clara.  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Discriminar los diferentes sonidos del idioma extranjero 

diferenciando los fonemas según longitud, punto y modo de 

articulación. 

- Apoyarse en los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación de la lengua extranjera para comprender significados, 

el sentido del discurso y las distintas intenciones comunicativas, 

actitudes y sentimientos. 

- Comprender que cada lengua posee un patrón sonoro, acentual, 

rítmico y de entonación propio. 

- Identificar distintos acentos, tanto de hablantes nativos como no 

nativos, y comprender los mensajes siempre que la articulación sea 

lo suficientemente clara. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 
Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e 

interacción 
1. Construir textos coherentes y bien estructurados sobre 

temas de interés personal, o asuntos cotidianos o menos 

habituales, en un registro formal, neutro o informal, utilizando 

adecuadamente los recursos de cohesión más comunes, y 

mostrando un control razonable de expresiones, estructuras y 

un léxico de uso frecuente, tanto de carácter general como más 

específico.  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Organizar sus ideas y expresarlas con claridad utilizando 

mecanismos que den coherencia y cohesión al discurso y 

adecuando el registro al propósito comunicativo. 

- Hace presentaciones bien 

estructuradas y de cierta duración 

sobre un tema académico (p. e. el 

diseño de un aparato o dispositivo, 

o sobre una obra artística o 

literaria), con la suficiente claridad 

como para que se pueda seguir sin 

dificultad la mayor parte del 

tiempo y cuyas ideas principales 

estén explicadas con una 

razonable precisión, y responde a 
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- Realizar descripciones, presentaciones y exposiciones claras 

sobre temas previamente preparados. 

- Relatar hechos y acontecimientos reales o imaginarios y 

argumentos de libros o películas. 

- Participar de forma espontánea en conversaciones improvisadas 

en las que intercambia, comprueba y confirma información. 

- Tomar parte en discusiones, argumentaciones y debates 

ofreciendo información detallada y utilizando ejemplos adecuados. 

- Desenvolverse eficazmente en situaciones que llevan aparejadas 

gestiones varias y un grado considerable de interacción oral 

(organización de viajes, reclamaciones, compras, consultas, etc.). 

- Reaccionar adecuadamente a la interacción, mostrando una 

actitud respetuosa, cooperativa y crítica ante las aportaciones 

ajenas. 

preguntas complementarias de la 

audiencia formuladas con claridad 

y a velocidad normal.  

- Se desenvuelve con eficacia en 

transacciones y gestiones que 

surgen mientras viaja, organiza el 

viaje o trata con las autoridades, 

así como en situaciones menos 

habituales en hoteles, tiendas, 

agencias de viajes, centros de 

salud, estudio o trabajo (p. e. para 

hacer reclamaciones), planteando 

sus razonamientos y puntos de 

vista con claridad y siguiendo las 

convenciones socioculturales que 

demanda el contexto específico.  

- Participa con eficacia en 

conversaciones informales cara a 

cara o por teléfono u otros medios 

técnicos, en las que describe con 

cierto detalle hechos, 

experiencias, sentimientos y 

reacciones, sueños, esperanzas y 

ambiciones, y responde 

adecuadamente a sentimientos 

como la sorpresa, el interés o la 

indiferencia; cuenta historias, así 

como el argumento de libros y 

películas, indicando sus 

reacciones; ofrece y se interesa 

por opiniones personales sobre 

temas de su interés; hace 

comprensibles sus opiniones o 

reacciones respecto a las 

soluciones posibles de problemas 

o cuestiones prácticas; expresa 

con amabilidad creencias, 

acuerdos y desacuerdos, y explica 

y justifica sus opiniones y 

proyectos.  

- Toma parte adecuadamente, 

aunque a veces tenga que pedir 

que le repitan o aclaren alguna 

duda, en conversaciones formales, 

entrevistas y reuniones de carácter 

académico u ocupacional, 

intercambiando información 

relevante sobre aspectos tanto 

abstractos como concretos de 

temas cotidianos y menos 

2. Conocer, seleccionar con atención, y saber aplicar con 

eficacia, las estrategias adecuadas para producir textos orales 

de diversos tipos y de cierta longitud, intentando nuevas 

formulaciones y combinaciones dentro del propio repertorio, y 

corrigiendo los errores (p. e. en tiempos verbales, o en 

referencias temporales o espaciales) que conducen a 

malentendidos si el interlocutor indica que hay un problema.  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales 

de diversos tipos y de cierta longitud, planificando el discurso 

según el propósito, la situación, los interlocutores, las 

interlocutoras y el canal de comunicación, así como para participar, 

mantener la interacción y acordar significados. 

- Ensayar distintas combinaciones y expresiones para hacer llegar 

el mensaje lo mejor posible al interlocutor o la interlocutora. 

- Solicitar retroalimentación a su interlocutor o interlocutora para 

garantizar una adecuada comunicación y comprensión del mensaje 

y evitar malentendidos. 

- Reajustar el mensaje tras valorar las dificultades y recursos 

disponibles. 

- Detectar los propios errores, emplear técnicas conscientes de 

autocorrección y desarrollar la autoconfianza, reconociendo y 

valorando positivamente el error como parte integrante del proceso 

de aprendizaje. 

- Aplicar las estrategias necesarias para superar las carencias de su 

competencia comunicativa, con el fin de dejar claro lo que desea 

expresar. 

3. Ser consciente de los rasgos socioculturales y 

sociolingüísticos salientes de las comunidades en las que se 

utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las 

culturas propias, relativos a costumbres, usos, actitudes, 

valores y tabúes, y actuar en consecuencia, adaptándose 

adecuadamente a las características de los interlocutores y de 

la situación comunicativa.  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Mostrar una actitud abierta, responsable, igualitaria y cooperativa 

en los intercambios comunicativos. 

- Apreciar las similitudes y diferencias entre las realidades 

sociolingüísticas y socioculturales de su propio país y de los países 
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en que se habla la lengua extranjera y ser consciente de cómo 

influyen en su modo de expresarse e interactuar. 

- Manejar con prudencia los estereotipos culturales y sexuales, 

evitando cualquier tipo de discriminación sexual, cultural, religiosa 

o racial y así prevenir situaciones potencialmente conflictivas. 

- Reconocer y valorar positivamente la riqueza que supone la 

diversidad social y cultural existente entre los diferentes grupos de 

una misma comunidad lingüística. 

habituales en estos contextos, 

pidiendo y dando instrucciones o 

soluciones a problemas prácticos, 

planteando sus puntos de vista con 

claridad, y justificando con cierto 

detalle y de manera coherente sus 

opiniones, planes y sugerencias 

sobre futuras actuaciones.  

4. Adecuar la producción del texto oral a las funciones 

comunicativas requeridas, seleccionando, dentro de un 

repertorio de exponentes habituales, los más adecuados al 

propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos de 

presentación y organización de la información, entre otros, el 

refuerzo o la recuperación del tema.  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Comunicarse eficazmente en diferentes situaciones 

comunicativas. 

- Manejar autónomamente un repertorio de recursos diversos para 

la expresión e interacción oral. 

- Utilizar las estructuras gramaticales necesarias para transmitir 

con claridad la intención del mensaje. 

- Hacer uso de exponentes lingüísticos adecuados al interlocutor o 

la interlocutora para demandar e  intercambiar información, dar 

órdenes, hacer ofrecimientos, expresar opinión, etc. 

- Emplear patrones discursivos habituales de presentación y 

organización de la información, como el refuerzo o la recuperación 

del tema. 

5. Utilizar con razonable corrección las estructuras 

morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de 

conexión y de cohesión de uso común de manera que el discurso 

esté bien organizado y cumpla adecuadamente la función o 

funciones comunicativas correspondientes.  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Utilizar estructuras sintáctico-discursivas que impliquen cierto 

grado de complejidad, adecuándolas a las diferentes intenciones 

comunicativas. 

- Emplear elementos de conexión y cohesión para organizar el 

discurso adecuadamente y asegurar que cumple las funciones 

comunicativas deseadas. 

6. Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico oral común y 

más especializado relacionado con los propios intereses y 

necesidades en el ámbito personal, público, académico y 

ocupacional/laboral, y expresiones y modismos de uso habitual.  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Utilizar un léxico suficiente, aunque con algún circunloquio, para 

expresarse sobre temas generales de la vida diaria, recurriendo a 

las fuentes necesarias cuando se trate de temas más especializados. 

- Emplear un léxico oral común y expresiones y modismos de uso 

habitual, según los propios intereses y necesidades en el ámbito 

personal, público, académico y laboral/profesional adaptado a su 

competencia lingüística. 



26 
 

- Usar de forma habitual apoyo visual (internet, vídeos, Power-

Point, presentaciones personales) para hacerse entender y ayudarse 

en la transmisión de significados. 

- Esforzarse por utilizar el léxico aprendido en nuevas situaciones 

comunicativas, con el fin de activar un repertorio de uso habitual. 

- Participar en simulaciones y situaciones reales de comunicación 

que afiancen el léxico y permitan un uso funcional y 

contextualizado del mismo. 

- Utilizar de forma habitual diccionarios en papel y digitales para 

ampliar vocabulario que posteriormente se emplee en situaciones 

de expresión e interacción oral. 

7. Reproducir, con la suficiente corrección para ser bien 

comprendido la mayoría de las veces, patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de entonación de carácter general, 

haciendo un uso consciente de los mismos para expresar 

distintos significados según las demandas del contexto.  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Pronunciar de forma clara, inteligible y correcta, expresar 

adecuadamente el mensaje en función de las claves contextuales en 

que se produce y asegurar de manera general una buena 

comprensión por parte de su interlocutor o interlocutora. 

- Aplicar la entonación adecuada al mensaje a transmitir. 

- Usar el alfabeto fonético para mejorar la pronunciación de forma 

autónoma. 

8. Mostrar la fluidez necesaria para mantener la comunicación 

y garantizar el objetivo comunicativo principal del mensaje, 

aunque puede haber algunas pausas para buscar palabras y 

titubeos en la expresión de algunas ideas más complejas.  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Reproducir y mantener un ritmo fluido en el discurso con relativa 

facilidad y naturalidad. 

- Mostrar interés por comunicarse oralmente de manera eficaz, 

asumiendo la necesidad de reformular parte del discurso con el fin 

de asegurar que el mensaje cumpla su objetivo comunicativo lo 

más fielmente posible. 

9. Mostrar cierta flexibilidad en la interacción por lo que 

respecta a los mecanismos de toma y cesión del turno de 

palabra, la colaboración con el interlocutor y el mantenimiento 

de la comunicación, aunque puede que no siempre se haga de 

manera elegante.  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Emplear una expresión adecuada para tomar y ceder la palabra, 

así como cuidar los tiempos para respetar los turnos. 

- Manifestar actitudes positivas hacia las intervenciones de otras 

personas en situaciones habituales, procurando ajustar la propia 

contribución a la de los interlocutores o las interlocutoras. 

- Aplicar estrategias de cooperación, normas de cortesía y respeto 

para lograr un intercambio comunicativo satisfactorio. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Estándares de aprendizaje 

evaluables Bloque 3. Comprensión de textos escritos 



27 
 

1. Identificar las ideas principales, información relevante e 

implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien 

organizados y con estructuras lingüísticas de cierta 

complejidad, en una variedad de lengua estándar y que traten 

de temas tanto abstractos como concretos dentro del propio 

campo de especialización o interés, en los ámbitos personal, 

público, académico u ocupacional/laboral, siempre que se 

puedan releer las secciones difíciles.  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Comprender e interpretar la información transmitida en distintos 

tipos de textos escritos, en cualquier soporte y de diversas fuentes, 

relacionados con sus estudios presentes o futuros o sus intereses 

(instrucciones, anuncios, material publicitario, correspondencia 

personal y mensajes en foros y blogs, correspondencia formal, 

noticias en prensa, material de consulta u obras literarias de 

extensión reducida). 

- Captar los puntos principales y los detalles más relevantes, así 

como la intención comunicativa y la actitud de quien escribe, 

siempre que el texto esté bien estructurado, esté escrito en lengua 

estándar y pueda realizarse una relectura del mismo si se precisa. 

- Analizar críticamente textos escritos, distinguiendo datos, 

opiniones, puntos de vista e intenciones implícitas. 

- Utilizar la lectura como medio de acceso a la información y al 

conocimiento. 

- Mostrar iniciativa e interés por la lectura individual como fuente 

de ocio y de enriquecimiento personal. 

- Emplear los fondos bibliográficos y lecturas de referencia para 

buscar información y datos o para satisfacer la curiosidad personal. 

- Comprende instrucciones de 

una cierta extensión y complejidad 

dentro de su área de interés o su 

especialidad, siempre que pueda 

volver a leer las secciones difíciles 

(p. e. sobre cómo redactar un 

trabajo académico siguiendo las 

convenciones internacionales).  

- Entiende detalles relevantes e 

implicaciones de anuncios y 

material de carácter publicitario 

sobre asuntos de su interés 

personal y académico (p. e. 

folletos, prospectos, programas de 

estudios universitarios).  

- Comprende correspondencia 

personal en cualquier soporte, y 

mensajes en foros y blogs, en los 

que se transmiten información e 

ideas, se pregunta sobre problemas 

y se explican con razonable 

precisión, y se describen de 

manera clara y detallada, 

experiencias, sentimientos, 

reacciones, hechos, planes y 

aspectos tanto abstractos como 

concretos de temas de su interés.  

- Comprende información 

relevante en correspondencia 

formal de instituciones públicas o 

entidades privadas como 

universidades, empresas o 

compañías de servicios (p. e. carta 

de admisión a un curso).  

- Comprende el sentido general, 

los puntos principales y los 

detalles más relevantes en noticias 

y artículos periodísticos bien 

estructurados y de cierta longitud 

en los que se adoptan puntos de 

vista concretos sobre temas de 

actualidad o de su interés y 

redactados en una variante 

estándar de la lengua.  

- Entiende, en manuales, 

enciclopedias y libros de texto, 

tanto en soporte papel como 

2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general, la información esencial, los 

puntos principales, los detalles relevantes del texto, o 

información, ideas y opiniones tanto implícitas como explícitas 

claramente señalizadas.  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Aplicar estrategias para la realización de tareas basadas en textos, 

como la relectura, la agrupación de contenidos y la síntesis, usando 

diagramas y esquemas. 

- Identificar y comprender por el contexto palabras o 

construcciones desconocidas. 

- Formular hipótesis sobre contenido y contexto y reformularlas a 

partir de la comprensión de nuevos elementos. 

- Utilizar los recursos digitales, informáticos y bibliográficos con 

el fin de buscar, comparar y contrastar informaciones y solucionar 

problemas de comprensión. 

- Recurrir a elementos paralingüísticos y paratextuales y a los 

conocimientos previos sobre el tema como apoyo a la comprensión. 

- Emplear la autoevaluación y la coevaluación como procesos 

reguladores del propio aprendizaje. 

- Comprender globalmente los mensajes sin necesidad de entender 

todos y cada uno de sus elementos. 

3. Conocer con el suficiente detalle, y saber aplicar 

adecuadamente a la comprensión del texto, los aspectos 

sociolingüísticos derivados de situaciones cotidianas y menos 
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habituales en el ámbito personal, público, académico y 

ocupacional/laboral, sobre, entre otros, la estructura socio-

económica, las relaciones interpersonales, de jerarquía y entre 

grupos, convenciones sociales (actitudes, valores, tabúes), y los 

aspectos generales que permitan comprender, en su caso, el 

trasfondo sociocultural del texto.  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Emplear sus conocimientos acerca de las normas de cortesía, las 

convenciones sociales, costumbres, valores, creencias y actitudes 

de los y las hablantes de los países donde se habla la lengua para 

facilitar la comprensión. 

- Mostrar una actitud de respeto y tolerancia hacia los patrones 

socioculturales propios de los países donde se habla la lengua 

extranjera. 

- Reconocer el proceso de globalización y sus principales 

repercusiones sociolingüísticas. 

- Analizar reflexivamente las principales analogías y diferencias 

entre las realidades sociolingüísticas y socioculturales de su propio 

país y de los países en que se habla la lengua extranjera. 

- Valorar positivamente la importancia de la lengua extranjera 

como medio de acceso a conocimientos de interés tanto general 

como particular. 

- Valorar críticamente los prejuicios, estereotipos y usos 

discriminatorios presentes en el lenguaje. 

- Reconocer y valorar positivamente la riqueza que supone la 

diversidad social y cultural existente entre los diferentes grupos de 

una misma comunidad lingüística. 

digital, información concreta para 

la resolución de tareas de clase o 

trabajos de investigación 

relacionados con temas de su 

especialidad, así como 

información concreta relacionada 

con cuestiones prácticas o con 

temas de su interés académico u 

ocupacional en páginas webs y 

otros textos informativos oficiales, 

institucionales, o corporativos.  

- Sigue sin dificultad la línea 

argumental de historias de ficción 

y de novelas cortas claramente 

estructuradas, de lenguaje sencillo 

y directo, en una variedad estándar 

de la lengua, y comprende el 

carácter de los distintos personajes 

y sus relaciones, cuando unos y 

otras están descritos claramente y 

con el suficiente detalle. 

4. Distinguir tanto la función o funciones comunicativas 

principales del texto como implicaciones fácilmente 

discernibles; apreciar las diferentes intenciones comunicativas 

derivadas del uso de distintos exponentes de dichas funciones, 

e identificar los propósitos comunicativos generales asociados 

a distintos formatos, patrones y estilos discursivos típicos.  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Distinguir las principales funciones comunicativas del texto y sus 

implicaciones. 

- Identificar diferentes intenciones comunicativas directamente 

relacionadas. 

- Distinguir distintos patrones discursivos para presentar y 

organizar la información. 

- Interpretar de manera general lo que el autor o la autora del texto 

pretende comunicar a través de determinados patrones, formatos y 

estilos de uso habitual. 

5. Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los 

significados y funciones específicos generalmente asociados a 

diversas estructuras sintácticas de uso común según el contexto 

de comunicación (p. e. una estructura interrogativa para dar 

una orden).  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Emplear los conocimientos sintáctico-discursivos para 

comprender textos escritos que respondan a diferentes intenciones 

comunicativas (transmisión de mensajes publicitarios, indicación 
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de procedimientos varios, transmisión de información e ideas, 

comunicación de experiencias y planes, expresión de sentimientos 

y opiniones, etc.). 

- Reconocer la secuenciación de la información captando el 

significado de los conectores del discurso. 

- Distinguir distintos usos de determinadas estructuras sintácticas 

en función del contexto en que se produzca la situación de 

comunicación, empleando procesos inductivo-deductivos para su 

identificación. 

6. Reconocer léxico escrito común y más especializado 

relacionado con los propios intereses y necesidades en el ámbito 

personal, público, académico y ocupacional/laboral, y 

expresiones y modismos de uso habitual cuando se cuenta con 

apoyo visual o contextual.  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Reconocer y comprender léxico escrito común y más 

especializado relativo a situaciones cotidianas y temas habituales y 

concretos relacionados con las propias experiencias, necesidades e 

intereses en los distintos ámbitos. 

- Emplear el contexto y la información general contenida en el 

texto para hacer inferencias sobre los significados de palabras, 

expresiones y modismos de uso habitual, apoyándose asimismo en 

elementos visuales que faciliten la comprensión. 

- Desarrollar mecanismos propios para la revisión, ampliación y 

consolidación del léxico aprendido. 

- Utilizar de forma habitual diccionarios en papel y digitales. 

7. Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, 

tipográficas ortográficas y de puntuación comunes y menos 

habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso común y 

más específico (p. e. ©, TM).  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Relacionar diferentes tipos de textos escritos con sus formatos 

más con Interpretar correctamente las convenciones tipográficas, 

ortográficas y de puntuación de uso común y menos habitual. 

- Asociar abreviaturas y símbolos de uso común y más específico 

a sus significados. 

- Reconocer los diferentes recursos tipográficos propios de las 

comunicaciones en soporte digital (p. e. caracteres en cursiva o 

negrita, diferentes tipos de letra, justificaciones o sangrados, etc.). 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 
Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e 

interacción 

1. Escribir, en cualquier soporte, textos de estructura clara 

sobre una serie de temas generales y más específicos 

relacionados con los propios intereses o especialidad, haciendo 

descripciones con el suficiente detalle; redactando en palabras 

propias, y organizando de manera coherente, información e 

ideas extraídas de diversas fuentes, y justificando las propias 

opiniones sobre temas generales, o más específicos, utilizando 

elementos de cohesión y coherencia y un léxico de uso común, 

o más específico según el contexto de comunicación.  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Completa un cuestionario 

detallado con información 

personal, académica o laboral (p. 

e. para tomar parte en un concurso 

internacional, o para solicitar unas 

prácticas en empresas).  

- Escribe, en un formato 

convencional y en cualquier 

soporte, un curriculum vitae, 

detallando y ampliando la 

información que considera 



30 
 

- Organizar sus ideas y expresarlas con claridad, empleando sus 

propias palabras, utilizando mecanismos que den coherencia y 

cohesión al texto y adecuando el registro al propósito 

comunicativo. 

- Transmitir o intercambiar información, ideas y opiniones propias 

y ajenas, empleando un léxico apropiado al contexto. 

- Componer textos claros, con un suficiente grado de detalle, que 

tengan directamente que ver con sus estudios presentes o futuros o 

sus propios intereses: completar cuestionarios, redactar un 

curriculum vitae, tomar notas, realizar informes breves, participar 

en foros y blogs o escribir correspondencia tanto formal como 

informal. 

- Expresar a través de un texto escrito diferentes propósitos, 

sintetizando y evaluando información procedente de diversas 

fuentes, prestando atención a la corrección formal y valorando la 

importancia de planificar y revisar el proceso de elaboración del 

texto. 

relevante en relación con el 

propósito y destinatario 

específicos.  

- Toma notas, haciendo una lista 

de los aspectos importantes, 

durante una conferencia sencilla, y 

redacta un breve resumen con la 

información esencial, siempre que 

el tema sea conocido y el discurso 

se formule de un modo sencillo y 

se articule con claridad.  

- Escribe notas, anuncios, 

mensajes y comentarios, en 

cualquier soporte, en los que 

transmite y solicita información 

relevante y opiniones sobre 

aspectos personales, académicos u 

ocupacionales, respetando las 

convenciones y normas de cortesía 

y de la netiqueta.  

- Escribe, en un formato 

convencional, informes breves en 

los que da información pertinente 

sobre un tema académico, 

ocupacional, o menos habitual (p. 

e. un problema surgido durante un 

viaje), describiendo con el detalle 

suficiente situaciones, personas, 

objetos y lugares; narrando 

acontecimientos en una secuencia 

coherente; explicando los motivos 

de ciertas acciones, y ofreciendo 

opiniones y sugerencias breves y 

justificadas sobre el asunto y sobre 

futuras líneas de actuación.  

- Escribe correspondencia 

personal y participa en foros y 

blogs en los que transmite 

información e ideas sobre temas 

abstractos y concretos, comprueba 

información y pregunta sobre 

problemas y los explica con 

razonable precisión, y describe, de 

manera detallada, experiencias, 

sentimientos, reacciones, hechos, 

planes y una serie de temas 

concretos relacionados con sus 

intereses o su especialidad.  

- Escribe, en cualquier soporte, 

cartas formales dirigidas a 

instituciones públicas o privadas y 

a empresas, en las que da y solicita 

información relevante, y expresa 

puntos de vista pertinentes sobre la 

situación objeto de la 

correspondencia, en el ámbito 

público, académico o laboral, 

respetando las convenciones 

formales y de cortesía propias de 

este tipo de textos. 

2. Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas 

para elaborar textos escritos de estructura clara y de cierta 

longitud, p. e. desarrollando los puntos principales, y 

ampliándolos con la información necesaria, a partir de un 

guión previo.  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Utilizar mecanismos de organización, articulación y cohesión. 

- Elaborar un guión previo para asegurar una estructura clara del 

texto. 

- Aplicar las estrategias necesarias para superar las carencias de su 

competencia comunicativa, con el fin de dejar claro lo que desea 

expresar. 

- Planificar y redactar distintos tipos de textos, de una cierta 

longitud, realizando versiones sucesivas y perfeccionándolas hasta 

llegar a la versión definitiva. 

3. Ser consciente de los rasgos socioculturales y 

sociolingüísticos salientes de las comunidades en las que se 

utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las 

culturas propias, relativos a costumbres, usos, actitudes, 

valores y tabúes, y actuar en consecuencia, adaptándose 

adecuadamente a las características de los interlocutores y de 

la situación comunicativa en la producción del texto escrito.  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Adaptar sus producciones escritas al tipo de interlocutor o 

interlocutora y a la situación de comunicación concreta. 

- Apreciar las similitudes y diferencias entre las realidades 

sociolingüísticas y socioculturales de su propio país y de los países 

en que se habla la lengua extranjera y ser consciente de cómo 

influyen en su modo de expresarse e interactuar. 
- Manejar con prudencia los estereotipos culturales y sexuales, 

evitando cualquier tipo de discriminación sexual, cultural, religiosa 

o racial y así evitar situaciones potencialmente conflictivas. 

- Reconocer y valorar positivamente la riqueza que supone la 

diversidad social y cultural existente entre los diferentes grupos de 

una misma comunidad lingüística. 

4. Adecuar la producción del texto escrito a las funciones 

comunicativas requeridas, seleccionando, dentro de un 

repertorio de exponentes habituales, los más adecuados al 

propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos de 
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presentación y organización de la información, entre otros, el 

refuerzo o la recuperación del tema.  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o alumna es capaz 

de:  

- Comunicarse eficazmente por escrito en diferentes situaciones 

comunicativas. 

- Utilizar las estructuras gramaticales necesarias para transmitir 

con claridad la intención del mensaje. 

- Hacer uso de exponentes lingüísticos adecuados a las funciones 

comunicativas que se desean expresar a través de un determinado 

texto escrito. 

- Emplear patrones discursivos habituales de presentación y 

organización de la información, como el refuerzo o la recuperación 

del tema. 

 

5. Utilizar con razonable corrección las estructuras 

morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de 

conexión y de cohesión de uso común con el fin de que el 

discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente la 

función o funciones comunicativas correspondientes.  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Utilizar estructuras sintáctico-discursivas que impliquen cierto 

grado de complejidad, adecuándolas a las diferentes intenciones 

comunicativas. 

- Elaborar textos de una cierta complejidad, empleando conectores 

que sirvan para dar cohesión al texto. 

- Emplear elementos de conexión y cohesión para organizar el 

texto adecuadamente y asegurar que cumple las funciones 

comunicativas deseadas. 

6. Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico escrito común 

y más especializado, relacionado con los propios intereses y 

necesidades en el ámbito personal, público, académico y 

ocupacional/laboral, y expresiones y modismos de uso habitual.  

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Utilizar un léxico suficiente para expresarse sobre temas 

generales de la vida diaria, recurriendo a las fuentes necesarias 

cuando se trate de temas más especializados. 

- Emplear un léxico escrito común y expresiones y modismos de 

uso habitual, según los propios intereses y necesidades en el ámbito 

personal, público, académico y laboral/profesional adaptado a su 

competencia lingüística. 

- Usar de forma habitual apoyo visual (internet, vídeos, 

PowerPoint, presentaciones personales) para hacerse entender y 

ayudarse en la transmisión de significados. 

- Aplicar mecanismos de reutilización del léxico aprendido en 

nuevas producciones escritas, con el fin de asentar dicho 

vocabulario. 

- Participar en simulaciones y situaciones reales de comunicación 

que afiancen el léxico y permitan un uso funcional y 

contextualizado del mismo. 

- Utilizar de forma habitual diccionarios en papel y digitales para 

ampliar vocabulario que posteriormente se emplee en situaciones 

de expresión e interacción escrita. 

7. Reproducir los patrones ortográficos, de puntuación y de 

formato de uso común, y algunos de carácter más específico (p. 

e. indicaciones para acotar información, como paréntesis o 

guiones), con corrección en la mayoría de las ocasiones; saber 

manejar procesadores de textos para resolver, p. e., dudas 

sobre puntuación en los textos producidos en formato 
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electrónico, y utilizar con eficacia las convenciones de escritura 

que rigen en la comunicación por Internet. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 

capaz de: 

- Aplicar con razonable corrección los patrones ortográficos, de 

puntuación y de formato más habituales, junto con algunos más 

específicos. 

- Cuidar la presentación de los textos escritos, tanto en soporte 

papel como digital, y hacer uso de los medios informáticos para su 

elaboración y presentación. 

- Comunicarse por internet eficazmente, haciendo uso de las 

convenciones de escritura establecidas para este medio. 

- Utilizar los diferentes recursos tipográficos propios de las 

comunicaciones en soporte digital (p. e. caracteres en cursiva o 

negrita, diferentes tipos de letra, justificaciones o sangrados, etc.). 
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7. UNIDADES DIDÁCTICAS  

Para la programación de las unidades didácticas se partirá de las propuestas de mejora 

recogidas en la memoria final del curso 2020/2021, los análisis y propuestas de los informes 

finales de los órganos de coordinación docente (seminarios). 

 

 Se realizará un proyecto cooperativo:  

 

PROYECTO: CORE VOCABULARY DICTIONARY   

EVALUACIÓN: 2ª 

Número de sesiones: 8 

Criterios de evaluación que se trabajarán: aparecen resaltados en amarillo en la unidad 

didáctica correspondiente.  
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Starter Unit  
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 
ACTIVIDADES QUE 

CONCRETAN LOS 

ESTÁNDARES 

INDICA- 

DORES 

BLOQUE 1: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 

Identificar las ideas principales, información relevante e 

implicaciones generales de textos de cierta longitud, que 

traten de temas tanto concretos como abstractos dentro del 

propio campo de especialización o de interés en los ámbitos 

personal, público, académico y ocupacional/laboral.  

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general, la información esencial, los 

puntos principales, los detalles relevantes, o información, 

ideas y opiniones tanto implícitas como explicitas del texto.  

Conocer con el suficiente detalle y saber aplicar 

adecuadamente a la comprensión del texto los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos relativos a situaciones 

cotidianas y menos habituales, sobre la estructura socio-

económica, las relaciones interpersonales, de jerarquía y 

entre grupos, comportamiento y convenciones sociales.  

Distinguir tanto la función o funciones comunicativas 

principales del texto como implicaciones fácilmente 

discernibles; apreciar las diferentes intenciones 

comunicativas derivadas del uso de distintos exponentes de 

dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 

generales.  

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los 

significados y funciones específicos generalmente asociados 

a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 

contexto de comunicación.  

▪ Estrategias de comprensión: predicción de contenidos 

antes de la audición (Listening);  identificación  del 

tipo de información contenida en las audiciones; 

deducción del significado de nuevos elementos según 

su contexto. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: los 

colegios internacionales. 

▪ Funciones comunicativas: una entrevista de acceso a 

un colegio internacional.. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: formas verbales en 

presente y pasado, los pronombres definidos e 

indefinidos y los comparativos y superlativos. 

o Present simple & continuous 
o Past simple & continuous 

o Stative verbs 

o Subject & object questions 

o Present perfect simple & continuous 

o Present perfect simple & continuous 
o Ever & never, for & since 

o Still, yet, already, just 

o None, both, all, neither 

o Indefinite pronouns 

o Comparatives & superlatives 
o (not) as … as, less & least 

 

Comprende, en una conversación formal 

en la que participa, información detallada 

y puntos de vista y opiniones sobre temas 

de su especialidad y relativos a 

actividades y procedimientos cotidianos y 

menos habituales. 

Escucha de una entrevista a 

un estudiante para acceder a 
un colegio internacional 

(p.7, ej.8-11) 

CL1.2 

SIEE2 
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Reconocer léxico oral común y más especializado, 

relacionado con los propios intereses y necesidades, y 

expresiones y modismos de uso habitual.  

Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso común y más específicos, y reconocer sus 

significados e intenciones comunicativas expresas, así como 

algunas de carácter implícito.  

▪ Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación. 

BLOQUE 2: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 

Construir textos coherentes y bien estructurados sobre 

temas de interés personal utilizando adecuadamente los 

recursos de cohesión más comunes y mostrando un control 

razonable de expresiones, estructuras y un léxico de uso 

frecuente, tanto de carácter general como más específico.  

Conocer, seleccionar con atención, y saber aplicar con 

eficacia, las estrategias adecuadas para producir textos orales 

de diversos tipos y de cierta longitud.  

Ser consciente de los rasgos socioculturales y 

sociolingüísticos salientes de las comunidades en las que se 

utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las 

culturas propias, relativos a costumbres, usos, actitudes, 

valores y tabúes, y actuar en consecuencia.  

Adecuar la producción del texto oral a las funciones 

comunicativas requeridas, seleccionando los más adecuados 

al propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos 

de presentación y organización de la información.  

Utilizar con razonable corrección las estructuras 

morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de 

conexión y de cohesión de uso común de manera que el 

discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente la 

función o funciones comunicativas correspondientes.  

▪ Estrategias de producción: preguntar y contestar 

preguntas, escuchar atentamente, uso de question tags, 

responder con cuidado, aportar sus ideas propias 

(Speaking).  

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: formas verbales en 

presente y pasado, los pronombres definidos e 

indefinidos y los comparativos y superlativos. 

o Present simple & continuous 

o Past simple & continuous 

o Stative verbs 

o Subject & object questions 
o Present perfect simple & continuous 

o Present perfect simple & continuous 

o Ever & never, for & since 

o Still, yet, already, just 

o None, both, all, neither 
o Indefinite pronouns 

o Comparatives & superlatives 

o (not) as … as, less & least 

 

▪ Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación. 

Participa con eficacia en conversaciones 

informales; cuenta historias; ofrece y se 

interesa por opiniones personales sobre 

temas de su interés; hace comprensibles 

sus opiniones o reacciones respecto a las 

soluciones posibles de problemas o 

cuestiones prácticas; expresa con 

amabilidad creencias, acuerdos y 

desacuerdos, y explica y justifica sus 

opiniones y proyectos. 

Comparación de respuestas 

en parejas. (p.5, ej.7) 
CL2.1 

CL2.5 

CL3.1 

SIEE4 
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Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico oral común 

y más especializado relacionado con los propios intereses y 

necesidades y expresiones y modismos de uso habitual.  

Reproducir patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación de carácter general, haciendo un uso consciente 

de los mismos para expresar distintos significados según las 

demandas del contexto.  

Mostrar la fluidez necesaria para mantener la comunicación 

y garantizar el objetivo comunicativo principal del mensaje.  

Mostrar cierta flexibilidad en la interacción por lo que 

respecta a los mecanismos de toma y cesión del turno de 

palabra, la colaboración con el interlocutor y el 

mantenimiento de la comunicación. 

BLOQUE 3: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 

Identificar las ideas principales, información relevante e 

implicaciones generales de textos de cierta longitud, que 

traten de temas tanto abstractos como concretos dentro del 

propio campo de especialización o interés.  

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general, la información esencial, los 

puntos principales, los detalles relevantes del texto, o 

información, ideas y opiniones tanto implícitas como 

explícitas claramente señalizadas.  

Conocer con el suficiente detalle, y saber aplicar 

adecuadamente a la comprensión del texto, los aspectos 

sociolingüísticos derivados de situaciones cotidianas y 

menos habituales sobre la estructura socio-económica, las 

relaciones interpersonales, de jerarquía y entre grupos, 

convenciones sociales y los aspectos generales que permitan 

comprender, en su caso, el trasfondo sociocultural del texto.  

▪ Estrategias de comprensión: captar el significado 

general del texto, leyendo el texto completo antes de 

identificar los detalles, pensar en las ideas claves 

(Reading. 

▪ Funciones comunicativas: el uso del lenguaje 

informal. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: formas verbales en 

presente y pasado, los pronombres definidos e 

indefinidos y los comparativos y superlativos. 

o Present simple & continuous 

o Past simple & continuous 
o Stative verbs 

o Subject & object questions 

o Present perfect simple & continuous 

o Present perfect simple & continuous 

o Ever & never, for & since 
o Still, yet, already, just 

o None, both, all, neither 

Comprende correspondencia personal y 

mensajes en foros y blogs, en los que se 

transmiten información e ideas, se 

pregunta sobre problemas y se explican 

con razonable precisión, y se describen 

experiencias, sentimientos, etc. de temas 

de su interés. 

Lectura de un email informal 

(p.8-9, ej.1-6) 
CL4.2 

CD2 

SIEE2 

Comprende información relevante en 

correspondencia formal de instituciones 

públicas o entidades privadas como 

universidades, empresas o compañías de 

servicios. 

Lectura de dos posts (p.4-5, 

ej.1-5) 
CL4.2 

SC2 

SIEE2 
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Distinguir tanto la función o funciones comunicativas 

principales del texto como implicaciones fácilmente 

discernibles; apreciar las diferentes intenciones 

comunicativas derivadas del uso de distintos exponentes de 

dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 

generales asociados a distintos formatos, patrones y estilos 

discursivos típicos.  

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los 

significados y funciones específicos generalmente asociados 

a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 

contexto de comunicación.  

Reconocer léxico escrito común y más especializado 

relacionado con los propios intereses y necesidades y 

expresiones y modismos de uso habitual.  

Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, 

tipográficas ortográficas y de puntuación comunes y menos 

habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso común 

y más específico (p. e. ©, TM). 

o Indefinite pronouns 

o Comparatives & superlatives 

o (not) as … as, less & least 

 

▪ Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 

BLOQUE 4: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 

Escribir textos de estructura clara sobre una serie de temas 

generales y más específicos haciendo descripciones; 

redactando en palabras propias, y organizando información 

e ideas extraídas de diversas fuentes, y justificando las 

propias opiniones, utilizando elementos de cohesión y 

coherencia y un léxico de uso común, o más específico según 

el contexto de comunicación.  

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más 

adecuadas para elaborar textos escritos de estructura clara y 

de cierta longitud.  

Ser consciente de los rasgos socioculturales y 

sociolingüísticos salientes de las comunidades en las que se 

utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las 

▪ Estrategias de producción: planificar lo que se va a 

escribir; descripción de detalles básicos en el primer 

párrafo, incluir información adicional en nuevos 

párrafos, usar conectores para unir las ideas, revisar el 

texto (Writing). 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: los 

alumnos de intercambio. 

▪ Funciones comunicativas: utilizar lenguaje  iformal y 

formal. 

Escribe un curriculum vitae, detallando y 

ampliando la información que considera 

relevante en relación con el propósito y 

destinatario específicos. 

Escritura de un post de 

presentación para acceder a 

un colegio internacional. 

(p.5, ej.8) 

CL5.2 

SIEE3 

SC3 

Escribe correspondencia personal y 

participa en foros y blogs, comprueba 

información y pregunta sobre problemas 

y los explica con razonable precisión, y 

describe, de manera detallada, 

experiencias, sentimientos, etc. 

Escritura de u email informal 
a un alumno de intercambio. 

(p.9, ej.7) 

CL5.4 
SIEE4 
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culturas propias, y actuar en consecuencia, adaptándose 

adecuadamente a las características de los interlocutores y de 

la situación comunicativa en la producción del texto escrito.  

Adecuar la producción del texto escrito a las funciones 

comunicativas requeridas, seleccionando los más adecuados 

al propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos 

de presentación y organización de la información.  

Utilizar con razonable corrección las estructuras 

morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de 

conexión y de cohesión de uso común con el fin de que el 

discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente la 

función o funciones comunicativas correspondientes.  

Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico escrito 

común y más especializado, relacionado con los propios 

intereses y necesidades, y expresiones y modismos de uso 

habitual.  

Reproducir los patrones ortográficos, de puntuación y de 

formato de uso común, y algunos de carácter más específico; 

saber manejar procesadores de textos para resolver, p. e., 

dudas sobre puntuación en los textos producidos en formato 

electrónico, y utilizar con eficacia las convenciones de 

escritura que rigen en la comunicación por Internet. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: formas verbales en 

presente y pasado, los pronombres definidos e 

indefinidos y los comparativos y superlativos. 

o Present simple & continuous 

o Past simple & continuous 

o Stative verbs 

o Subject & object questions 

o Present perfect simple & continuous 
o Present perfect simple & continuous 

o Ever & never, for & since 

o Still, yet, already, just 

o None, both, all, neither 

o Indefinite pronouns 
o Comparatives & superlatives 

o (not) as … as, less & least 

 

▪ Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 
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Unit 1 - Life stories 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 
ACTIVIDADES QUE 

CONCRETAN LOS 

ESTÁNDARES 

INDICA- 

DORES 

BLOQUE 1: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 

Identificar las ideas principales, información relevante e 

implicaciones generales de textos de cierta longitud, que 

traten de temas tanto concretos como abstractos dentro del 

propio campo de especialización o de interés en los ámbitos 

personal, público, académico y ocupacional/laboral.  

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general, la información esencial, los 

puntos principales, los detalles relevantes, o información, 

ideas y opiniones tanto implícitas como explicitas del texto.  

Conocer con el suficiente detalle y saber aplicar 

adecuadamente a la comprensión del texto los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos relativos a situaciones 

cotidianas y menos habituales, sobre la estructura socio-

económica, las relaciones interpersonales, de jerarquía y 

entre grupos, comportamiento y convenciones sociales.  

Distinguir tanto la función o funciones comunicativas 

principales del texto como implicaciones fácilmente 

discernibles; apreciar las diferentes intenciones 

comunicativas derivadas del uso de distintos exponentes de 

dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 

generales.  

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los 

significados y funciones específicos generalmente asociados 

a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 

contexto de comunicación.  

▪ Estrategias de comprensión: predicción de contenidos 

antes de la audición (Listening);  identificación  del 

tipo de información contenida en las audiciones sobre 

experiencias personales; deducción del significado de 

nuevos elementos según su contexto. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: las 

experiencias personales. 

▪ Funciones comunicativas: hablar de situaciones o 

eventos ocurridos en el pasado, expresar preferencias, 

reaccionar a una historia. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: formas verbales en 

pasado. 

o Past simple & past continuous 
o Past simple & past perfect simple 

o Past perfect simple & past perfect 

continuous  

o Past simple, used to & would  

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o go, do & play 

o phrasal verbs with go 

o verbs and -ed & -ing adjectives 

▪ Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación: las sílabas tónicas de las palabras. 

Identifica los puntos principales y detalles 

relevantes de una conversación formal o 

informal que se produce a su alrededor. 

Escucha de tres personas 

hablando sobre lo que les 
gustaría hacer antes de los 25 

(p.11, ej.11-13) 

CL1.3 

SIEE1 

Comprende los puntos principales y 

detalles relevantes en la mayoría de 

programas de radio y televisión relativos 

a temas de interés personal o de su 

especialidad y que traten temas conocidos 

o de su interés. 

Visionado de un vídeo: 

Three things to do before 
turning 25 (p.11, ej.14-16) 

CL1.3 

AA1 
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Reconocer léxico oral común y más especializado, 

relacionado con los propios intereses y necesidades, y 

expresiones y modismos de uso habitual.  

Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso común y más específicos, y reconocer sus 

significados e intenciones comunicativas expresas, así como 

algunas de carácter implícito.  

BLOQUE 2: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 

Construir textos coherentes y bien estructurados sobre 

temas de interés personal utilizando adecuadamente los 

recursos de cohesión más comunes y mostrando un control 

razonable de expresiones, estructuras y un léxico de uso 

frecuente, tanto de carácter general como más específico.  

Conocer, seleccionar con atención, y saber aplicar con 

eficacia, las estrategias adecuadas para producir textos orales 

de diversos tipos y de cierta longitud.  

Ser consciente de los rasgos socioculturales y 

sociolingüísticos salientes de las comunidades en las que se 

utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las 

culturas propias, relativos a costumbres, usos, actitudes, 

valores y tabúes, y actuar en consecuencia.  

Adecuar la producción del texto oral a las funciones 

comunicativas requeridas, seleccionando los más adecuados 

al propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos 

de presentación y organización de la información.  

Utilizar con razonable corrección las estructuras 

morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de 

conexión y de cohesión de uso común de manera que el 

discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente la 

función o funciones comunicativas correspondientes.  

▪ Estrategias de producción: preguntar y contestar 

preguntas, escuchar atentamente, uso de question tags, 

responder con cuidado, aportar sus ideas propias 

(Speaking). Realización de ejercicios previos a la 

comunicación oral como preparación. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: saber 

reaccionar a una historia. 

▪ Funciones comunicativas: hablar de situaciones o 

eventos ocurridos en el pasado, expresar preferencias, 

reaccionar a una historia. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: formas verbales en 

pasado. 

o Past simple & past continuous 

o Past simple & past perfect simple 
o Past perfect simple & past perfect 

continuous  

o Past simple, used to & would  

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o go, do & play 

o phrasal verbs with go 

o verbs and -ed & -ing adjectives 

Se desenvuelve con eficacia en 

transacciones y gestiones que surgen 

mientras viaja, organiza el viaje o trata 

con las autoridades, así como en 

situaciones menos habituales en hoteles, 

tiendas, agencias de viajes, centros de 

salud, estudio o trabajo. 

Práctica de diálogos 

reaccionando a una historia 

(p.17, ej. 11-15) 

 

CL2.5 

AA1 

SIEE1 

Participa con eficacia en conversaciones 

informales; cuenta historias; ofrece y se 

interesa por opiniones personales sobre 

temas de su interés; hace comprensibles 

sus opiniones o reacciones respecto a las 

soluciones posibles de problemas o 

cuestiones prácticas; expresa con 

amabilidad creencias, acuerdos y 

desacuerdos, y explica y justifica sus 

opiniones y proyectos. 

Práctica de la pronunciación 

de las sílabas tónicas de las 

palabras. (p.17, ej. 10) 

CL2.1 

CL2.5 

CL3.1 

SIEE4 

Toma parte adecuadamente en 

conversaciones formales, entrevistas y 

reuniones, intercambiando información 

relevante, pidiendo y dando instrucciones 

o soluciones a problemas prácticos, 

planteando sus puntos de vista con 

claridad, y justificando sus opiniones, 

planes y sugerencias sobre futuras 

actuaciones. 

Debate sobre las cuestiones 

planteadas en torno al texto 

principal de la unidad. (p.12, 
ej.6) 

 
Role-play en parejas 

simulando una entrevista a 

la protagonista del vídeo. 

(p.21, ej.6) 

CL4.2 

SIEE2 

AA2 



41 
 

Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico oral común 

y más especializado relacionado con los propios intereses y 

necesidades y expresiones y modismos de uso habitual.  

Reproducir patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación de carácter general, haciendo un uso consciente 

de los mismos para expresar distintos significados según las 

demandas del contexto.  

Mostrar la fluidez necesaria para mantener la comunicación 

y garantizar el objetivo comunicativo principal del mensaje.  

Mostrar cierta flexibilidad en la interacción por lo que 

respecta a los mecanismos de toma y cesión del turno de 

palabra, la colaboración con el interlocutor y el 

mantenimiento de la comunicación. 

▪ Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación: las sílabas tónicas de las palabras. 

BLOQUE 3: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 

Identificar las ideas principales, información relevante e 

implicaciones generales de textos de cierta longitud, que 

traten de temas tanto abstractos como concretos dentro del 

propio campo de especialización o interés.  

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general, la información esencial, los 

puntos principales, los detalles relevantes del texto, o 

información, ideas y opiniones tanto implícitas como 

explícitas claramente señalizadas.  

Conocer con el suficiente detalle, y saber aplicar 

adecuadamente a la comprensión del texto, los aspectos 

sociolingüísticos derivados de situaciones cotidianas y 

menos habituales sobre la estructura socio-económica, las 

relaciones interpersonales, de jerarquía y entre grupos, 

convenciones sociales y los aspectos generales que permitan 

comprender, en su caso, el trasfondo sociocultural del texto.  

▪ Estrategias de comprensión: captar el significado 

general del texto, leyendo el texto completo antes de 

identificar los detalles, pensar en las ideas claves 

(Reading); identificación del tipo de texto: un texto 

narrativo. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: la 

pandemia del COVID-19, la literatura anglosajona. 

▪ Funciones comunicativas: hablar de situaciones o 

eventos ocurridos en el pasado. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: formas verbales en 

pasado. 

o Past simple & past continuous 

o Past simple & past perfect simple 

o Past perfect simple & past perfect 

continuous  

o Past simple, used to & would  

Comprende el sentido general, los puntos 

principales y los detalles más relevantes 

en noticias y artículos periodísticos en los 

que se adoptan puntos de vista concretos 

sobre temas de actualidad o de su interés. 

Lectura de un texto sobre un 

viaje en bicicleta durante la 

pandemia del COVID-19 
(p.12-13, ej.1-5) 

CL4.2 

CEC2 

SC2  
AA3 

Sigue sin dificultad la línea argumental de 

historias de ficción y de novelas cortas, y 

comprende el carácter de los distintos 

personajes y sus relaciones. 

Lectura de un texto narrativo 

(p.18, ej. 1-3) 

 

Lectura de un extracto de 
una obra literaria: The Sign 

of Four de Sir Arthur Conan 

Doyle (p.20, ej.1-4) 

CL4.2 

CEC2 

SC2 

AA3 
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Distinguir tanto la función o funciones comunicativas 

principales del texto como implicaciones fácilmente 

discernibles; apreciar las diferentes intenciones 

comunicativas derivadas del uso de distintos exponentes de 

dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 

generales asociados a distintos formatos, patrones y estilos 

discursivos típicos.  

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los 

significados y funciones específicos generalmente asociados 

a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 

contexto de comunicación.  

Reconocer léxico escrito común y más especializado 

relacionado con los propios intereses y necesidades y 

expresiones y modismos de uso habitual.  

Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, 

tipográficas ortográficas y de puntuación comunes y menos 

habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso común 

y más específico (p. e. ©, TM). 

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o go, do & play 

o phrasal verbs with go 
o verbs and -ed & -ing adjectives 

▪ Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 

BLOQUE 4: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 

Escribir textos de estructura clara sobre una serie de temas 

generales y más específicos haciendo descripciones; 

redactando en palabras propias, y organizando información 

e ideas extraídas de diversas fuentes, y justificando las 

propias opiniones, utilizando elementos de cohesión y 

coherencia y un léxico de uso común, o más específico 

según el contexto de comunicación.  

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más 

adecuadas para elaborar textos escritos de estructura clara y 

de cierta longitud.  

Ser consciente de los rasgos socioculturales y 

sociolingüísticos salientes de las comunidades en las que se 

utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a 

▪ Estrategias de producción: planificar lo que se va a 

escribir; descripción de detalles básicos en el primer 

párrafo, incluir información adicional en nuevos 

párrafos, usar conectores para unir las ideas, revisar el 

texto (Writing). Compleción de los pasos previos a la 

redacción del texto: redacción de notas, lectura de los 

consejos, planificación de los párrafos. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: hablar de 

experiencias personales. 

▪ Funciones comunicativas: hablar de situaciones o 

eventos ocurridos en el pasado, utilizar expresiones de 

tiempo. 

Escribe informes breves describiendo 

situaciones, personas, objetos y lugares; 

narrando acontecimientos; explicando los 

motivos de ciertas acciones, y ofreciendo 

opiniones y sugerencias breves y 

justificadas sobre el asunto y sobre 

futuras líneas de actuación. 

Escritura de un texto 

narrativo (p.19, ej.9) 
CL5.4 

SIEE4 
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las culturas propias, y actuar en consecuencia, adaptándose 

adecuadamente a las características de los interlocutores y 

de la situación comunicativa en la producción del texto 

escrito.  

Adecuar la producción del texto escrito a las funciones 

comunicativas requeridas, seleccionando los más adecuados 

al propósito comunicativo, y los patrones discursivos 

típicos de presentación y organización de la información.  

Utilizar con razonable corrección las estructuras 

morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos 

de conexión y de cohesión de uso común con el fin de que 

el discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente 

la función o funciones comunicativas correspondientes.  

Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico escrito 

común y más especializado, relacionado con los propios 

intereses y necesidades, y expresiones y modismos de uso 

habitual.  

Reproducir los patrones ortográficos, de puntuación y de 

formato de uso común, y algunos de carácter más 

específico; saber manejar procesadores de textos para 

resolver, p. e., dudas sobre puntuación en los textos 

producidos en formato electrónico, y utilizar con eficacia 

las convenciones de escritura que rigen en la comunicación 

por Internet. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: formas verbales en 

pasado. 

o Past simple & past continuous 

o Past simple & past perfect simple 

o Past perfect simple & past perfect 
continuous  

o Past simple, used to & would  

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o go, do & play 

o phrasal verbs with go 

o verbs and -ed & -ing adjectives 

▪ Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 
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Unit 2 – Into the future 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

ACTIVIDADES QUE 

CONCRETAN LOS 

ESTÁNDARES 

INDICA- 

DORES 

BLOQUE 1: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 

Identificar las ideas principales, información relevante e 

implicaciones generales de textos de cierta longitud, que 

traten de temas tanto concretos como abstractos dentro del 

propio campo de especialización o de interés en los ámbitos 

personal, público, académico y ocupacional/laboral.  

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general, la información esencial, los 

puntos principales, los detalles relevantes, o información, 

ideas y opiniones tanto implícitas como explicitas del texto.  

Conocer con el suficiente detalle y saber aplicar 

adecuadamente a la comprensión del texto los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos relativos a situaciones 

cotidianas y menos habituales, sobre la estructura socio-

económica, las relaciones interpersonales, de jerarquía y 

entre grupos, comportamiento y convenciones sociales.  

Distinguir tanto la función o funciones comunicativas 

principales del texto como implicaciones fácilmente 

discernibles; apreciar las diferentes intenciones 

comunicativas derivadas del uso de distintos exponentes de 

dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 

generales.  

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los 

significados y funciones específicos generalmente asociados 

a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 

contexto de comunicación.  

▪ Estrategias de comprensión: predicción de contenidos 

antes de la audición (Listening);  identificación  del 

tipo de información contenida en las audiciones sobre 

el futuro; deducción del significado de nuevos 

elementos según su contexto. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: la 

literatura de ciencia-ficción. 

▪ Funciones comunicativas: hablar de situaciones o 

eventos en el futuro, expresar duda y certeza, hacer 

planes y quedar con alguien. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: formas verbales en 

futuro. 

o Will, be going to, present simple & present 
continuous 

o Future continuous 

o Future perfect 

o Tenses in future time clauses  

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o el futuro 

o reflexive verbs 

o noun suffixes: -er, -or, -ian & -ist 
o phrasal verbs: socializing 

▪ Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación: el tono y la actitud. 

Identifica los puntos principales y detalles 

relevantes de una conversación formal o 

informal que se produce a su alrededor. 

Escucha de cuatro personas 

dando sus opiniones sobre 

libros y películas (p.30, ej.3)  

 

Escucha de dos 

conversaciones sobre la 

tecnología 3D (p.32, ej.1-2) 

CL1.3 

SIEE1 

Comprende, en una conversación 

informal o una discusión en la que 

participa, información específica 

relevante sobre temas generales o de su 

interés, y capta sentimientos como la 

sorpresa, el interés o la indiferencia. 

Escucha de dos 

conversaciones sobre libros, 

películas, series de 

televisión y juegos (p.23, 
ej.5-7) 

CL1.2 

SIEE2 

Comprende los puntos principales y 

detalles relevantes en la mayoría de 

programas de radio y televisión relativos 

a temas de interés personal o de su 

especialidad y que traten temas conocidos 

o de su interés. 

Visionado de un vídeo: A 

brief history of the future 

(p.23, ej.8-10) 

CL1.3 

AA1 



45 
 

Reconocer léxico oral común y más especializado, 

relacionado con los propios intereses y necesidades, y 

expresiones y modismos de uso habitual.  

Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso común y más específicos, y reconocer sus 

significados e intenciones comunicativas expresas, así como 

algunas de carácter implícito.  

BLOQUE 2: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 

Construir textos coherentes y bien estructurados sobre 

temas de interés personal utilizando adecuadamente los 

recursos de cohesión más comunes y mostrando un control 

razonable de expresiones, estructuras y un léxico de uso 

frecuente, tanto de carácter general como más específico.  

Conocer, seleccionar con atención, y saber aplicar con 

eficacia, las estrategias adecuadas para producir textos orales 

de diversos tipos y de cierta longitud.  

Ser consciente de los rasgos socioculturales y 

sociolingüísticos salientes de las comunidades en las que se 

utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las 

culturas propias, relativos a costumbres, usos, actitudes, 

valores y tabúes, y actuar en consecuencia.  

Adecuar la producción del texto oral a las funciones 

comunicativas requeridas, seleccionando los más adecuados 

al propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos 

de presentación y organización de la información.  

Utilizar con razonable corrección las estructuras 

morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de 

conexión y de cohesión de uso común de manera que el 

discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente la 

función o funciones comunicativas correspondientes.  

▪ Estrategias de producción: preguntar y contestar 

preguntas, escuchar atentamente, uso de question tags, 

responder con cuidado, aportar sus ideas propias 

(Speaking). Realización de ejercicios previos a la 

comunicación oral como preparación. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: la 

importancia de la expresión del tono y la actitud. 

▪ Funciones comunicativas: hablar de situaciones o 

eventos en el futuro, expresar duda y certeza, hacer 

planes y quedar con alguien. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: formas verbales en 

futuro. 

o Will, be going to, present simple & present 

continuous 
o Future continuous 

o Future perfect 

o Tenses in future time clauses  

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o el futuro 

o reflexive verbs 

o noun suffixes: -er, -or, -ian & -ist 
o phrasal verbs: socializing 

Participa con eficacia en conversaciones 

informales; cuenta historias; ofrece y se 

interesa por opiniones personales sobre 

temas de su interés; hace comprensibles 

sus opiniones o reacciones respecto a las 

soluciones posibles de problemas o 

cuestiones prácticas; expresa con 

amabilidad creencias, acuerdos y 

desacuerdos, y explica y justifica sus 

opiniones y proyectos. 

Práctica del tono y la actitud. 

(p.29, ej.7) 
CL2.1 

CL2.5 

CL3.1 

SIEE4 

Toma parte adecuadamente en 

conversaciones formales, entrevistas y 

reuniones, intercambiando información 

relevante, pidiendo y dando instrucciones 

o soluciones a problemas prácticos, 

planteando sus puntos de vista con 

claridad, y justificando sus opiniones, 

planes y sugerencias sobre futuras 

actuaciones. 

Debate sobre las cuestiones 

planteadas en torno al texto 

principal de la unidad. (p.24, 
ej.5) 

 
Role-play en grupos 

simulando ser políticos 

debatiendo sobre el uso de la 

inteligencia artificial en la 
sociedad. (p.33, ej.7) 

CL4.2 

SIEE2 

AA2 
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Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico oral común 

y más especializado relacionado con los propios intereses y 

necesidades y expresiones y modismos de uso habitual.  

Reproducir patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación de carácter general, haciendo un uso consciente 

de los mismos para expresar distintos significados según las 

demandas del contexto.  

Mostrar la fluidez necesaria para mantener la comunicación 

y garantizar el objetivo comunicativo principal del mensaje.  

Mostrar cierta flexibilidad en la interacción por lo que 

respecta a los mecanismos de toma y cesión del turno de 

palabra, la colaboración con el interlocutor y el 

mantenimiento de la comunicación. 

▪ Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación: 

el tono y la actitud. 

BLOQUE 3: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 

Identificar las ideas principales, información relevante e 

implicaciones generales de textos de cierta longitud, que 

traten de temas tanto abstractos como concretos dentro del 

propio campo de especialización o interés.  

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general, la información esencial, los 

puntos principales, los detalles relevantes del texto, o 

información, ideas y opiniones tanto implícitas como 

explícitas claramente señalizadas.  

Conocer con el suficiente detalle, y saber aplicar 

adecuadamente a la comprensión del texto, los aspectos 

sociolingüísticos derivados de situaciones cotidianas y 

menos habituales sobre la estructura socio-económica, las 

relaciones interpersonales, de jerarquía y entre grupos, 

convenciones sociales y los aspectos generales que permitan 

comprender, en su caso, el trasfondo sociocultural del texto.  

▪ Estrategias de comprensión: captar el significado 

general del texto, leyendo el texto completo antes de 

identificar los detalles, pensar en las ideas claves 

(Reading); identificación del tipo de texto: una reseña 

de un libro o película. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: la 

literatura. 

▪ Funciones comunicativas: hablar de situaciones o 

eventos en el futuro. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: formas verbales en 

futuro. 

o Will, be going to, present simple & present 

continuous 

o Future continuous 

o Future perfect 

o Tenses in future time clauses  

Comprende el sentido general, los puntos 

principales y los detalles más relevantes 

en noticias y artículos periodísticos en los 

que se adoptan puntos de vista concretos 

sobre temas de actualidad o de su interés. 

Lectura de un artículo sobre 

los trabajos del futuro (p.24-

25, ej.1-4) 

CL4.2 

CEC2 

SC2  
AA3 

Sigue sin dificultad la línea argumental de 

historias de ficción y de novelas cortas, y 

comprende el carácter de los distintos 

personajes y sus relaciones. 

Lectura de una reseña de una 

novela (p.30, ej. 1-2) 
CL4.2 

CEC2 

SC2 

AA3 
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Distinguir tanto la función o funciones comunicativas 

principales del texto como implicaciones fácilmente 

discernibles; apreciar las diferentes intenciones 

comunicativas derivadas del uso de distintos exponentes de 

dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 

generales asociados a distintos formatos, patrones y estilos 

discursivos típicos.  

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los 

significados y funciones específicos generalmente asociados 

a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 

contexto de comunicación.  

Reconocer léxico escrito común y más especializado 

relacionado con los propios intereses y necesidades y 

expresiones y modismos de uso habitual.  

Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, 

tipográficas ortográficas y de puntuación comunes y menos 

habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso común 

y más específico (p. e. ©, TM). 

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o el futuro 

o reflexive verbs 
o noun suffixes: -er, -or, -ian & -ist 

o phrasal verbs: socializing 

▪ Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 

BLOQUE 4: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 

Escribir textos de estructura clara sobre una serie de temas 

generales y más específicos haciendo descripciones; 

redactando en palabras propias, y organizando información 

e ideas extraídas de diversas fuentes, y justificando las 

propias opiniones, utilizando elementos de cohesión y 

coherencia y un léxico de uso común, o más específico según 

el contexto de comunicación.  

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más 

adecuadas para elaborar textos escritos de estructura clara y 

de cierta longitud.  

Ser consciente de los rasgos socioculturales y 

sociolingüísticos salientes de las comunidades en las que se 

utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las 

▪ Estrategias de producción: planificar lo que se va a 

escribir; descripción de detalles básicos en el primer 

párrafo, incluir información adicional en nuevos 

párrafos, usar conectores para unir las ideas, revisar el 

texto (Writing). Compleción de los pasos previos a la 

redacción del texto: redacción de notas, lectura de los 

consejos, planificación de los párrafos. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: la 

literatura y el cine. 

▪ Funciones comunicativas: hablar de situaciones o 

eventos en el futuro, expresar propósito y resultado. 

Escribe informes breves describiendo 

situaciones, personas, objetos y lugares; 

narrando acontecimientos; explicando los 

motivos de ciertas acciones, y ofreciendo 

opiniones y sugerencias breves y 

justificadas sobre el asunto y sobre 

futuras líneas de actuación. 

Escritura de una reseña de un 

libro o película (p.31, ej.8) 
CL5.4 

SIEE4 
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culturas propias, y actuar en consecuencia, adaptándose 

adecuadamente a las características de los interlocutores y de 

la situación comunicativa en la producción del texto escrito.  

Adecuar la producción del texto escrito a las funciones 

comunicativas requeridas, seleccionando los más adecuados 

al propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos 

de presentación y organización de la información.  

Utilizar con razonable corrección las estructuras 

morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de 

conexión y de cohesión de uso común con el fin de que el 

discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente la 

función o funciones comunicativas correspondientes.  

Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico escrito 

común y más especializado, relacionado con los propios 

intereses y necesidades, y expresiones y modismos de uso 

habitual.  

Reproducir los patrones ortográficos, de puntuación y de 

formato de uso común, y algunos de carácter más específico; 

saber manejar procesadores de textos para resolver, p. e., 

dudas sobre puntuación en los textos producidos en formato 

electrónico, y utilizar con eficacia las convenciones de 

escritura que rigen en la comunicación por Internet. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: formas verbales en 

futuro. 

o Will, be going to, present simple & present 

continuous 

o Future continuous 
o Future perfect 

o Tenses in future time clauses  

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o el futuro 

o reflexive verbs 

o noun suffixes: -er, -or, -ian & -ist 

o phrasal verbs: socializing 

▪ Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 
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Unit 3 – Human nature 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

ACTIVIDADES QUE 

CONCRETAN LOS 

ESTÁNDARES 

INDICA- 

DORES 

BLOQUE 1: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 

Identificar las ideas principales, información relevante e 

implicaciones generales de textos de cierta longitud, que 

traten de temas tanto concretos como abstractos dentro del 

propio campo de especialización o de interés en los ámbitos 

personal, público, académico y ocupacional/laboral.  

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general, la información esencial, los 

puntos principales, los detalles relevantes, o información, 

ideas y opiniones tanto implícitas como explicitas del texto.  

Conocer con el suficiente detalle y saber aplicar 

adecuadamente a la comprensión del texto los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos relativos a situaciones 

cotidianas y menos habituales, sobre la estructura socio-

económica, las relaciones interpersonales, de jerarquía y 

entre grupos, comportamiento y convenciones sociales.  

Distinguir tanto la función o funciones comunicativas 

principales del texto como implicaciones fácilmente 

discernibles; apreciar las diferentes intenciones 

comunicativas derivadas del uso de distintos exponentes de 

dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 

generales.  

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los 

significados y funciones específicos generalmente asociados 

a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 

contexto de comunicación.  

▪ Estrategias de comprensión: predicción de contenidos 

antes de la audición (Listening);  identificación  del tipo 

de información contenida en las audiciones sobre la 

naturaleza humana; deducción del significado de 

nuevos elementos según su contexto. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: el uso de 

emojis, los tests de personalidad, el uso del lenguaje 

formal. 

▪ Funciones comunicativas: hablar de habilidades, 

obligaciones, prohibiciones, dar consejo y expresar 

duda o certeza en el presente o en el pasado, hacer 

ofrecimientos y peticiones. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: los verbos modales. 

o Ability & requests 

o Obligation, prohibition & advice 

o Possibility & certainty 
o Modal perfects  

 

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o Suffixes: -ness, -ce, -ity, -ty & -y 

o each other / one another 

o los gestos y los modales 

Comprende, en una conversación 

informal o una discusión en la que 

participa, información específica 

relevante sobre temas generales o de su 

interés, y capta sentimientos como la 

sorpresa, el interés o la indiferencia. 

Escucha de una persona 

hablando sobre un email 
formal dirigido a una 

universidad (p.43, ej.5) 

CL1.2 

SIEE2 

Comprende las ideas principales y 

detalles relevantes de una presentación, 

charla o conferencia que verse sobre 

temas de su interés o de su especialidad. 

Escucha de un podcast sobre 
los emojis (p.43, ej.1-3) 

CL1.3 
AA1 

Comprende los puntos principales y 

detalles relevantes en la mayoría de 

programas de radio y televisión relativos 

a temas de interés personal o de su 

especialidad y que traten temas conocidos 

o de su interés. 

Escucha de un podcast 
sobre tests de personalidad 

(p.35, ej.9-11) 

 

Visionado de un vídeo: 

Group behaviour (p.35, 

ej.12-14) 

CL1.3 
AA1 
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Reconocer léxico oral común y más especializado, 

relacionado con los propios intereses y necesidades, y 

expresiones y modismos de uso habitual.  

Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso común y más específicos, y reconocer sus 

significados e intenciones comunicativas expresas, así como 

algunas de carácter implícito.  

▪ Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación: 

la entonación ascendente y descendente. 

BLOQUE 2: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 

Construir textos coherentes y bien estructurados sobre 

temas de interés personal utilizando adecuadamente los 

recursos de cohesión más comunes y mostrando un control 

razonable de expresiones, estructuras y un léxico de uso 

frecuente, tanto de carácter general como más específico.  

Conocer, seleccionar con atención, y saber aplicar con 

eficacia, las estrategias adecuadas para producir textos orales 

de diversos tipos y de cierta longitud.  

Ser consciente de los rasgos socioculturales y 

sociolingüísticos salientes de las comunidades en las que se 

utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las 

culturas propias, relativos a costumbres, usos, actitudes, 

valores y tabúes, y actuar en consecuencia.  

Adecuar la producción del texto oral a las funciones 

comunicativas requeridas, seleccionando los más adecuados 

al propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos 

de presentación y organización de la información.  

Utilizar con razonable corrección las estructuras 

morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de 

conexión y de cohesión de uso común de manera que el 

discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente la 

función o funciones comunicativas correspondientes.  

▪ Estrategias de producción: preguntar y contestar 

preguntas, escuchar atentamente, uso de question tags, 

responder con cuidado, aportar sus ideas propias 

(Speaking). Realización de ejercicios previos a la 

comunicación oral como preparación. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: tipos de 

entonación, realizar ofrecimientos y peticiones. 

▪ Funciones comunicativas: hablar de habilidades, 

obligaciones, prohibiciones, dar consejo y expresar 

duda o certeza en el presente o en el pasado, hacer 

ofrecimientos y peticiones. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: los verbos modales. 

o Ability & requests 

o Obligation, prohibition & advice 
o Possibility & certainty 

o Modal perfects  

 

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o Suffixes: -ness, -ce, -ity, -ty & -y 

o each other / one another 

o los gestos y los modales 

Hace presentaciones bien estructuradas y 

de cierta duración sobre un tema 

académico y responde a preguntas 

complementarias de la audiencia 

formuladas con claridad y a velocidad 

normal. 

Trabajo en parejas 

diseñando y presentando un 

test sobre estereotipos de 
géneros. (p.45, ej.87) 

CL2.2 

SIEE1 

Participa con eficacia en conversaciones 

informales; cuenta historias; ofrece y se 

interesa por opiniones personales sobre 

temas de su interés; hace comprensibles 

sus opiniones o reacciones respecto a las 

soluciones posibles de problemas o 

cuestiones prácticas; expresa con 

amabilidad creencias, acuerdos y 

desacuerdos, y explica y justifica sus 

opiniones y proyectos. 

Práctica de la entonación 

ascendente y descendente. 
(p.41, ej.8-11) 

 

Práctica de diálogos 

haciendo planes y quedando 
con alguien (p.29, ej.8-10) 

 

CL2.1 

CL2.5 

CL3.1 

SIEE4 
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Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico oral común 

y más especializado relacionado con los propios intereses y 

necesidades y expresiones y modismos de uso habitual.  

Reproducir patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación de carácter general, haciendo un uso consciente 

de los mismos para expresar distintos significados según las 

demandas del contexto.  

Mostrar la fluidez necesaria para mantener la comunicación 

y garantizar el objetivo comunicativo principal del mensaje.  

Mostrar cierta flexibilidad en la interacción por lo que 

respecta a los mecanismos de toma y cesión del turno de 

palabra, la colaboración con el interlocutor y el 

mantenimiento de la comunicación. 

▪ Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación: 

la entonación ascendente y descendente. 

BLOQUE 3: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 

Identificar las ideas principales, información relevante e 

implicaciones generales de textos de cierta longitud, que 

traten de temas tanto abstractos como concretos dentro del 

propio campo de especialización o interés.  

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general, la información esencial, los 

puntos principales, los detalles relevantes del texto, o 

información, ideas y opiniones tanto implícitas como 

explícitas claramente señalizadas.  

Conocer con el suficiente detalle, y saber aplicar 

adecuadamente a la comprensión del texto, los aspectos 

sociolingüísticos derivados de situaciones cotidianas y 

menos habituales sobre la estructura socio-económica, las 

relaciones interpersonales, de jerarquía y entre grupos, 

convenciones sociales y los aspectos generales que permitan 

comprender, en su caso, el trasfondo sociocultural del texto.  

▪ Estrategias de comprensión: captar el significado 

general del texto, leyendo el texto completo antes de 

identificar los detalles, pensar en las ideas claves 

(Reading); identificación del tipo de texto: un email 

formal. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: la suerte, 

el lenguaje formal. 

▪ Funciones comunicativas: hablar de habilidades, 

obligaciones, prohibiciones, dar consejo y expresar 

duda o certeza en el presente o en el pasado. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: los verbos modales. 

o Ability & requests 

o Obligation, prohibition & advice 

o Possibility & certainty 

o Modal perfects  

 

Comprende información relevante en 

correspondencia formal de instituciones 

públicas o entidades privadas como 

universidades, empresas o compañías de 

servicios. 

Lectura de un email formal 

(p.42, ej. 1-2) 
CL4.2 

SC2 

SIEE2 

Comprende el sentido general, los puntos 

principales y los detalles más relevantes 

en noticias y artículos periodísticos en los 

que se adoptan puntos de vista concretos 

sobre temas de actualidad o de su interés. 

Lectura de un artículo sobre 

la buena suerte (p.36-37, ej. 

1-5) 

CL4.2 

CEC2 

SC2  

AA3 
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Distinguir tanto la función o funciones comunicativas 

principales del texto como implicaciones fácilmente 

discernibles; apreciar las diferentes intenciones 

comunicativas derivadas del uso de distintos exponentes de 

dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 

generales asociados a distintos formatos, patrones y estilos 

discursivos típicos.  

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los 

significados y funciones específicos generalmente asociados 

a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 

contexto de comunicación.  

Reconocer léxico escrito común y más especializado 

relacionado con los propios intereses y necesidades y 

expresiones y modismos de uso habitual.  

Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, 

tipográficas ortográficas y de puntuación comunes y menos 

habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso común 

y más específico (p. e. ©, TM). 

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o Suffixes: -ness, -ce, -ity, -ty & -y 

o each other / one another 
o los gestos y los modales 

▪ Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 

BLOQUE 4: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 

Escribir textos de estructura clara sobre una serie de temas 

generales y más específicos haciendo descripciones; 

redactando en palabras propias, y organizando información 

e ideas extraídas de diversas fuentes, y justificando las 

propias opiniones, utilizando elementos de cohesión y 

coherencia y un léxico de uso común, o más específico según 

el contexto de comunicación.  

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más 

adecuadas para elaborar textos escritos de estructura clara y 

de cierta longitud.  

Ser consciente de los rasgos socioculturales y 

sociolingüísticos salientes de las comunidades en las que se 

utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las 

▪ Estrategias de producción: planificar lo que se va a 

escribir; descripción de detalles básicos en el primer 

párrafo, incluir información adicional en nuevos 

párrafos, usar conectores para unir las ideas, revisar el 

texto (Writing). Compleción de los pasos previos a la 

redacción del texto: redacción de notas, lectura de los 

consejos, planificación de los párrafos. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: utilizar un 

lenguaje formal. 

▪ Funciones comunicativas: hablar de habilidades, 

obligaciones, prohibiciones, dar consejo y expresar 

Escribe cartas formales dirigidas a 

instituciones públicas o privadas y a 

empresas, en las que da y solicita 

información relevante, y expresa puntos 

de vista pertinentes sobre la situación 

objeto de la correspondencia. 

Escritura de un email formal 

(p.43, ej.6) 
CL5.4 

SIEE4 



53 
 

culturas propias, y actuar en consecuencia, adaptándose 

adecuadamente a las características de los interlocutores y de 

la situación comunicativa en la producción del texto escrito.  

Adecuar la producción del texto escrito a las funciones 

comunicativas requeridas, seleccionando los más adecuados 

al propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos 

de presentación y organización de la información.  

Utilizar con razonable corrección las estructuras 

morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de 

conexión y de cohesión de uso común con el fin de que el 

discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente la 

función o funciones comunicativas correspondientes.  

Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico escrito 

común y más especializado, relacionado con los propios 

intereses y necesidades, y expresiones y modismos de uso 

habitual.  

Reproducir los patrones ortográficos, de puntuación y de 

formato de uso común, y algunos de carácter más específico; 

saber manejar procesadores de textos para resolver, p. e., 

dudas sobre puntuación en los textos producidos en formato 

electrónico, y utilizar con eficacia las convenciones de 

escritura que rigen en la comunicación por Internet. 

duda o certeza en el presente o en el pasado, utilizar un 

estilo escrito formal. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: los verbos modales. 

o Ability & requests 

o Obligation, prohibition & advice 

o Possibility & certainty 

o Modal perfects  

 

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o Suffixes: -ness, -ce, -ity, -ty & -y 
o each other / one another 

o los gestos y los modales 

▪ Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 
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Unit 4 – A better world 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

ACTIVIDADES QUE 

CONCRETAN LOS 

ESTÁNDARES 

INDICA- 

DORES 

BLOQUE 1: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 

Identificar las ideas principales, información relevante e 

implicaciones generales de textos de cierta longitud, que 

traten de temas tanto concretos como abstractos dentro del 

propio campo de especialización o de interés en los ámbitos 

personal, público, académico y ocupacional/laboral.  

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general, la información esencial, los 

puntos principales, los detalles relevantes, o información, 

ideas y opiniones tanto implícitas como explicitas del texto.  

Conocer con el suficiente detalle y saber aplicar 

adecuadamente a la comprensión del texto los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos relativos a situaciones 

cotidianas y menos habituales, sobre la estructura socio-

económica, las relaciones interpersonales, de jerarquía y 

entre grupos, comportamiento y convenciones sociales.  

Distinguir tanto la función o funciones comunicativas 

principales del texto como implicaciones fácilmente 

discernibles; apreciar las diferentes intenciones 

comunicativas derivadas del uso de distintos exponentes de 

dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 

generales.  

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los 

significados y funciones específicos generalmente asociados 

a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 

contexto de comunicación.  

▪ Estrategias de comprensión: predicción de contenidos 

antes de la audición (Listening);  identificación  del tipo 

de información contenida en las audiciones sobre la 

participación social y el activismo; deducción del 

significado de nuevos elementos según su contexto. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: el 

voluntariado y el activismo social. 

▪ Funciones comunicativas: hablar de situaciones 

hipotéticas, dar una presentación corta. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: los condicionales. 

o Types of conditional 

o If & unless, provided that, as long as 

o Contracted forms of would & had 
o Alternative modal verbs  

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o la participación social y el activismo  
o los asuntos sociales 

o collocations 

▪ Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación: 

el acento de las oraciones. 

Comprende, en una conversación 

informal o una discusión en la que 

participa, información específica 

relevante sobre temas generales o de su 

interés, y capta sentimientos como la 

sorpresa, el interés o la indiferencia. 

Escucha de dos personas 

hablando sobre el 
voluntariado (p.47, ej.5-8) 

 

Escucha de tres personas 

dando sus opiniones sobre 

un tema (p.55, ej.5) 

 

CL1.2 

SIEE2 

Comprende los puntos principales y 

detalles relevantes en la mayoría de 

programas de radio y televisión relativos 

a temas de interés personal o de su 

especialidad y que traten temas conocidos 

o de su interés. 

Visionado de un vídeo: 

Changing the world (p.47, 

ej.9-11) 

CL1.3 

AA1 
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Reconocer léxico oral común y más especializado, 

relacionado con los propios intereses y necesidades, y 

expresiones y modismos de uso habitual.  

Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso común y más específicos, y reconocer sus 

significados e intenciones comunicativas expresas, así como 

algunas de carácter implícito.  

BLOQUE 2: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 

Construir textos coherentes y bien estructurados sobre 

temas de interés personal utilizando adecuadamente los 

recursos de cohesión más comunes y mostrando un control 

razonable de expresiones, estructuras y un léxico de uso 

frecuente, tanto de carácter general como más específico.  

Conocer, seleccionar con atención, y saber aplicar con 

eficacia, las estrategias adecuadas para producir textos orales 

de diversos tipos y de cierta longitud.  

Ser consciente de los rasgos socioculturales y 

sociolingüísticos salientes de las comunidades en las que se 

utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las 

culturas propias, relativos a costumbres, usos, actitudes, 

valores y tabúes, y actuar en consecuencia.  

Adecuar la producción del texto oral a las funciones 

comunicativas requeridas, seleccionando los más adecuados 

al propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos 

de presentación y organización de la información.  

Utilizar con razonable corrección las estructuras 

morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de 

conexión y de cohesión de uso común de manera que el 

discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente la 

función o funciones comunicativas correspondientes.  

▪ Estrategias de producción: preguntar y contestar 

preguntas, escuchar atentamente, uso de question tags, 

responder con cuidado, aportar sus ideas propias 

(Speaking). Realización de ejercicios previos a la 

comunicación oral como preparación. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: saber dar 

una presentación oral en público. 

▪ Funciones comunicativas: hablar de situaciones 

hipotéticas, dar una presentación corta. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: los condicionales. 

o Types of conditional 

o If & unless, provided that, as long as 

o Contracted forms of would & had 

o Alternative modal verbs  

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o la participación social y el activismo  
o los asuntos sociales 

o collocations 

▪ Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación: 

el acento de las oraciones. 

Hace presentaciones bien estructuradas y 

de cierta duración sobre un tema 

académico y responde a preguntas 

complementarias de la audiencia 

formuladas con claridad y a velocidad 

normal. 

Práctica de una presentación 

oral corta (p.53, ej.9-10) 
CL2.2 

SIEE1 

Participa con eficacia en conversaciones 

informales; cuenta historias; ofrece y se 

interesa por opiniones personales sobre 

temas de su interés; hace comprensibles 

sus opiniones o reacciones respecto a las 

soluciones posibles de problemas o 

cuestiones prácticas; expresa con 

amabilidad creencias, acuerdos y 

desacuerdos, y explica y justifica sus 

opiniones y proyectos. 

Práctica del acento de las 

oraciones.(p.53, ej.8) 
CL2.1 

CL2.5 

CL3.1 

SIEE4 
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Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico oral común 

y más especializado relacionado con los propios intereses y 

necesidades y expresiones y modismos de uso habitual.  

Reproducir patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación de carácter general, haciendo un uso consciente 

de los mismos para expresar distintos significados según las 

demandas del contexto.  

Mostrar la fluidez necesaria para mantener la comunicación 

y garantizar el objetivo comunicativo principal del mensaje.  

Mostrar cierta flexibilidad en la interacción por lo que 

respecta a los mecanismos de toma y cesión del turno de 

palabra, la colaboración con el interlocutor y el 

mantenimiento de la comunicación. 

BLOQUE 3: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 

Identificar las ideas principales, información relevante e 

implicaciones generales de textos de cierta longitud, que 

traten de temas tanto abstractos como concretos dentro del 

propio campo de especialización o interés.  

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general, la información esencial, los 

puntos principales, los detalles relevantes del texto, o 

información, ideas y opiniones tanto implícitas como 

explícitas claramente señalizadas.  

Conocer con el suficiente detalle, y saber aplicar 

adecuadamente a la comprensión del texto, los aspectos 

sociolingüísticos derivados de situaciones cotidianas y 

menos habituales sobre la estructura socio-económica, las 

relaciones interpersonales, de jerarquía y entre grupos, 

convenciones sociales y los aspectos generales que permitan 

comprender, en su caso, el trasfondo sociocultural del texto.  

▪ Estrategias de comprensión: captar el significado 

general del texto, leyendo el texto completo antes de 

identificar los detalles, pensar en las ideas claves 

(Reading); identificación del tipo de texto: un ensayo de 

opinión. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: la figura 

de Gandhi, la democracia. 

▪ Funciones comunicativas: hablar de situaciones 

hipotéticas. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: los condicionales. 

o Types of conditional 

o If & unless, provided that, as long as 

o Contracted forms of would & had 
o Alternative modal verbs  

Comprende el sentido general, los puntos 

principales y los detalles más relevantes 

en noticias y artículos periodísticos en los 

que se adoptan puntos de vista concretos 

sobre temas de actualidad o de su interés. 

Lectura de un ensayo de 

opinión (p.54, ej. 1-2) 
Lectura de un texto sobre la 
edad mínima para votar 
(p.48-49, ej. 1-4) 

CL4.2 

CEC2 

SC2  
AA3 

Sigue sin dificultad la línea argumental de 

historias de ficción y de novelas cortas, y 

comprende el carácter de los distintos 

personajes y sus relaciones. 

Lectura de una biografía: 

Gandhi (p.56, ej. 1-2) 
CL4.2 

CEC2 

SC2 

AA3 
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Distinguir tanto la función o funciones comunicativas 

principales del texto como implicaciones fácilmente 

discernibles; apreciar las diferentes intenciones 

comunicativas derivadas del uso de distintos exponentes de 

dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 

generales asociados a distintos formatos, patrones y estilos 

discursivos típicos.  

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los 

significados y funciones específicos generalmente asociados 

a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 

contexto de comunicación.  

Reconocer léxico escrito común y más especializado 

relacionado con los propios intereses y necesidades y 

expresiones y modismos de uso habitual.  

Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, 

tipográficas ortográficas y de puntuación comunes y menos 

habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso común 

y más específico (p. e. ©, TM). 

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o la participación social y el activismo  

o los asuntos sociales 

o collocations 

▪ Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 

BLOQUE 4: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 

Escribir textos de estructura clara sobre una serie de temas 

generales y más específicos haciendo descripciones; 

redactando en palabras propias, y organizando información 

e ideas extraídas de diversas fuentes, y justificando las 

propias opiniones, utilizando elementos de cohesión y 

coherencia y un léxico de uso común, o más específico según 

el contexto de comunicación.  

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más 

adecuadas para elaborar textos escritos de estructura clara y 

de cierta longitud.  

Ser consciente de los rasgos socioculturales y 

sociolingüísticos salientes de las comunidades en las que se 

utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las 

▪ Estrategias de producción: planificar lo que se va a 

escribir; descripción de detalles básicos en el primer 

párrafo, incluir información adicional en nuevos 

párrafos, usar conectores para unir las ideas, revisar el 

texto (Writing). Compleción de los pasos previos a la 

redacción del texto: redacción de notas, lectura de los 

consejos, planificación de los párrafos. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: dar 

argumentos para defender una idea. 

▪ Funciones comunicativas: hablar de situaciones 

hipotéticas, añadir y ordenar ideas. 

Escribe informes breves describiendo 

situaciones, personas, objetos y lugares; 

narrando acontecimientos; explicando los 

motivos de ciertas acciones, y ofreciendo 

opiniones y sugerencias breves y 

justificadas sobre el asunto y sobre 

futuras líneas de actuación. 

Escritura de un ensayo de 

opinión (p.55, ej.7) 
CL5.4 

SIEE4 
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culturas propias, y actuar en consecuencia, adaptándose 

adecuadamente a las características de los interlocutores y de 

la situación comunicativa en la producción del texto escrito.  

Adecuar la producción del texto escrito a las funciones 

comunicativas requeridas, seleccionando los más adecuados 

al propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos 

de presentación y organización de la información.  

Utilizar con razonable corrección las estructuras 

morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de 

conexión y de cohesión de uso común con el fin de que el 

discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente la 

función o funciones comunicativas correspondientes.  

Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico escrito 

común y más especializado, relacionado con los propios 

intereses y necesidades, y expresiones y modismos de uso 

habitual.  

Reproducir los patrones ortográficos, de puntuación y de 

formato de uso común, y algunos de carácter más específico; 

saber manejar procesadores de textos para resolver, p. e., 

dudas sobre puntuación en los textos producidos en formato 

electrónico, y utilizar con eficacia las convenciones de 

escritura que rigen en la comunicación por Internet. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: los condicionales. 

o Types of conditional 

o If & unless, provided that, as long as 
o Contracted forms of would & had 

o Alternative modal verbs  

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o la participación social y el activismo  

o los asuntos sociales 

o collocations 

▪ Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 

 

  



59 
 

Unit 5 – Connecting with people 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

ACTIVIDADES QUE 

CONCRETAN LOS 

ESTÁNDARES 

INDICA- 

DORES 

BLOQUE 1: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 

Identificar las ideas principales, información relevante e 

implicaciones generales de textos de cierta longitud, que 

traten de temas tanto concretos como abstractos dentro del 

propio campo de especialización o de interés en los ámbitos 

personal, público, académico y ocupacional/laboral.  

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general, la información esencial, los 

puntos principales, los detalles relevantes, o información, 

ideas y opiniones tanto implícitas como explicitas del texto.  

Conocer con el suficiente detalle y saber aplicar 

adecuadamente a la comprensión del texto los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos relativos a situaciones 

cotidianas y menos habituales, sobre la estructura socio-

económica, las relaciones interpersonales, de jerarquía y 

entre grupos, comportamiento y convenciones sociales.  

Distinguir tanto la función o funciones comunicativas 

principales del texto como implicaciones fácilmente 

discernibles; apreciar las diferentes intenciones 

comunicativas derivadas del uso de distintos exponentes de 

dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 

generales.  

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los 

significados y funciones específicos generalmente asociados 

a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 

contexto de comunicación.  

▪ Estrategias de comprensión: predicción de contenidos 

antes de la audición (Listening);  identificación  del tipo 

de información contenida en las audiciones sobre las 

relaciones personales; deducción del significado de 

nuevos elementos según su contexto. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: el 

concepto de la ciudadanía, la amistad. 

▪ Funciones comunicativas: reportar lo dicho por otra 

persona, mostrar acuerdo y desacuerdo. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: el estilo indirecto. 

o Reported statements 

o Say & tell  

o Verbs & structures 
o Reported questions  

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o Suffixes: nouns, adjectives & adverbs 

o Phrasal verbs y expresiones idiomáticas 

o verbos relacionados con las relaciones 

personales 

▪ Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación: 

la pronunciación de prefijos y sufijos. 

Comprende, en una conversación 

informal o una discusión en la que 

participa, información específica 

relevante sobre temas generales o de su 

interés, y capta sentimientos como la 

sorpresa, el interés o la indiferencia. 

Escucha de una persona 

leyendo un email informal a 
un amigo (p.66, ej.3) 

CL1.2 

SIEE2 

Comprende, en una conversación formal 

en la que participa, información detallada 

y puntos de vista y opiniones sobre temas 

de su especialidad y relativos a 

actividades y procedimientos cotidianos y 

menos habituales. 

Escucha de tres personas 
debatiendo sobre el concepto 

de la ciudadanía (p.59, ej.9-

10) 

CL1.2 
SIEE2 

Comprende los puntos principales y 

detalles relevantes en la mayoría de 

programas de radio y televisión relativos 

a temas de interés personal o de su 

especialidad y que traten temas conocidos 

o de su interés. 

Visionado de un vídeo: A 

brief guide to friendship 

(p.59, ej.11-13) 

CL1.3 

AA1 
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Reconocer léxico oral común y más especializado, 

relacionado con los propios intereses y necesidades, y 

expresiones y modismos de uso habitual.  

Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso común y más específicos, y reconocer sus 

significados e intenciones comunicativas expresas, así como 

algunas de carácter implícito.  

BLOQUE 2: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 

Construir textos coherentes y bien estructurados sobre 

temas de interés personal utilizando adecuadamente los 

recursos de cohesión más comunes y mostrando un control 

razonable de expresiones, estructuras y un léxico de uso 

frecuente, tanto de carácter general como más específico.  

Conocer, seleccionar con atención, y saber aplicar con 

eficacia, las estrategias adecuadas para producir textos orales 

de diversos tipos y de cierta longitud.  

Ser consciente de los rasgos socioculturales y 

sociolingüísticos salientes de las comunidades en las que se 

utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las 

culturas propias, relativos a costumbres, usos, actitudes, 

valores y tabúes, y actuar en consecuencia.  

Adecuar la producción del texto oral a las funciones 

comunicativas requeridas, seleccionando los más adecuados 

al propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos 

de presentación y organización de la información.  

Utilizar con razonable corrección las estructuras 

morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de 

conexión y de cohesión de uso común de manera que el 

discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente la 

función o funciones comunicativas correspondientes.  

▪ Estrategias de producción: preguntar y contestar 

preguntas, escuchar atentamente, uso de question tags, 

responder con cuidado, aportar sus ideas propias 

(Speaking). Realización de ejercicios previos a la 

comunicación oral como preparación. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: mostrar 

acuerdo y desacuerdo. 

▪ Funciones comunicativas: reportar lo dicho por otra 

persona, mostrar acuerdo y desacuerdo. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: el estilo indirecto. 

o Reported statements 

o Say & tell  

o Verbs & structures 

o Reported questions  

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o Suffixes: nouns, adjectives & adverbs 

o Phrasal verbs y expresiones idiomáticas 

o verbos relacionados con las relaciones 

personales 

Se desenvuelve con eficacia en 

transacciones y gestiones que surgen 

mientras viaja, organiza el viaje o trata 

con las autoridades, así como en 

situaciones menos habituales en hoteles, 

tiendas, agencias de viajes, centros de 

salud, estudio o trabajo. 

Práctica de diálogos 

mostrando acuerdo y 

desacuerdo (p.65, ej.8-9) 

 

CL2.5 

AA1 

SIEE1 

Participa con eficacia en conversaciones 

informales; cuenta historias; ofrece y se 

interesa por opiniones personales sobre 

temas de su interés; hace comprensibles 

sus opiniones o reacciones respecto a las 

soluciones posibles de problemas o 

cuestiones prácticas; expresa con 

amabilidad creencias, acuerdos y 

desacuerdos, y explica y justifica sus 

opiniones y proyectos. 

Práctica de la pronunciación 

de prefijos y sufijos. (p.59, 

ej.6-8) 

 
Role-play en parejas 

simulando una conversación 

entre los protagonistas del 

vídeo.  (p.69, ej.8) 

CL2.1 

CL2.5 

CL3.1 

SIEE4 

Toma parte adecuadamente en 

conversaciones formales, entrevistas y 

reuniones, intercambiando información 

relevante, pidiendo y dando instrucciones 

o soluciones a problemas prácticos, 

planteando sus puntos de vista con 

claridad, y justificando sus opiniones, 

planes y sugerencias sobre futuras 

actuaciones. 

Debate sobre las cuestiones 

planteadas en torno al texto 

principal de la unidad. (p.60, 
ej.6) 

-Presentación del proyecto: 

Core Vocabulary 

Dictionary: bloques de 

contenido léxico y 
exposición de noticias, 

reseñas,… asociados a los 

contenidos léxicos.    

CL4.2 

SIEE2 

AA2 
 

CL, 

AA, 

CEC 
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Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico oral común 

y más especializado relacionado con los propios intereses y 

necesidades y expresiones y modismos de uso habitual.  

Reproducir patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación de carácter general, haciendo un uso consciente 

de los mismos para expresar distintos significados según las 

demandas del contexto.  

Mostrar la fluidez necesaria para mantener la comunicación 

y garantizar el objetivo comunicativo principal del mensaje.  

Mostrar cierta flexibilidad en la interacción por lo que 

respecta a los mecanismos de toma y cesión del turno de 

palabra, la colaboración con el interlocutor y el 

mantenimiento de la comunicación. 

▪ Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación: 

la pronunciación de prefijos y sufijos. 

BLOQUE 3: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 

Identificar las ideas principales, información relevante e 

implicaciones generales de textos de cierta longitud, que 

traten de temas tanto abstractos como concretos dentro del 

propio campo de especialización o interés.  

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general, la información esencial, los 

puntos principales, los detalles relevantes del texto, o 

información, ideas y opiniones tanto implícitas como 

explícitas claramente señalizadas.  

Conocer con el suficiente detalle, y saber aplicar 

adecuadamente a la comprensión del texto, los aspectos 

sociolingüísticos derivados de situaciones cotidianas y 

menos habituales sobre la estructura socio-económica, las 

relaciones interpersonales, de jerarquía y entre grupos, 

convenciones sociales y los aspectos generales que permitan 

comprender, en su caso, el trasfondo sociocultural del texto.  

▪ Estrategias de comprensión: captar el significado 

general del texto, leyendo el texto completo antes de 

identificar los detalles, pensar en las ideas claves 

(Reading); identificación del tipo de texto: un email 

informal. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: la 

literatura anglosajona, la socialización, el lenguaje 

informal. 

▪ Funciones comunicativas: reportar lo dicho por otra 

persona. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: el estilo indirecto. 

o Reported statements 

o Say & tell  

o Verbs & structures 

o Reported questions  

Comprende correspondencia personal y 

mensajes en foros y blogs, en los que se 

transmiten información e ideas, se 

pregunta sobre problemas y se explican 

con razonable precisión, y se describen 

experiencias, sentimientos, etc. de temas 

de su interés. 

Lectura de un email informal 

(p.66, ej. 1-2) 

 
. 

 

Búsqueda de noticias sobre 

grandes tópicos de contenido 
léxico para su exposición. 

CL4.2 

CD2 

SIEE2 
 

 

CL, SC 

Comprende el sentido general, los puntos 

principales y los detalles más relevantes 

en noticias y artículos periodísticos en los 

que se adoptan puntos de vista concretos 

sobre temas de actualidad o de su interés. 

Lectura de un texto sobre la 

necesidad de estar solo 

(p.60-61, ej. 1-5) 

CL4.2 

CEC2 

SC2  
AA3 

Sigue sin dificultad la línea argumental de 

historias de ficción y de novelas cortas, y 

comprende el carácter de los distintos 

personajes y sus relaciones. 

Lectura de un extracto de 

una obra literaria: Wuthering 

Heights de Emily Brontë 

(p.68, ej. 1-4) 

CL4.2 

CEC2 

SC2 

AA3 
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Distinguir tanto la función o funciones comunicativas 

principales del texto como implicaciones fácilmente 

discernibles; apreciar las diferentes intenciones 

comunicativas derivadas del uso de distintos exponentes de 

dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 

generales asociados a distintos formatos, patrones y estilos 

discursivos típicos.  

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los 

significados y funciones específicos generalmente asociados 

a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 

contexto de comunicación.  

Reconocer léxico escrito común y más especializado 

relacionado con los propios intereses y necesidades y 

expresiones y modismos de uso habitual.  

Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, 

tipográficas ortográficas y de puntuación comunes y menos 

habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso común 

y más específico (p. e. ©, TM). 

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o Suffixes: nouns, adjectives & adverbs 

o Phrasal verbs y expresiones idiomáticas 

o verbos relacionados con las relaciones 

personales 

▪ Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 

BLOQUE 4: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 

Escribir textos de estructura clara sobre una serie de temas 

generales y más específicos haciendo descripciones; 

redactando en palabras propias, y organizando información 

e ideas extraídas de diversas fuentes, y justificando las 

propias opiniones, utilizando elementos de cohesión y 

coherencia y un léxico de uso común, o más específico según 

el contexto de comunicación.  

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más 

adecuadas para elaborar textos escritos de estructura clara y 

de cierta longitud.  

Ser consciente de los rasgos socioculturales y 

sociolingüísticos salientes de las comunidades en las que se 

utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las 

▪ Estrategias de producción: planificar lo que se va a 

escribir; descripción de detalles básicos en el primer 

párrafo, incluir información adicional en nuevos 

párrafos, usar conectores para unir las ideas, revisar el 

texto (Writing). Compleción de los pasos previos a la 

redacción del texto: redacción de notas, lectura de los 

consejos, planificación de los párrafos. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: el uso del 

lenguaje informal. 

▪ Funciones comunicativas: reportar lo dicho por otra 

persona, utilizar un estilo escrito informal. 

Escribe correspondencia personal y 

participa en foros y blogs, comprueba 

información y pregunta sobre problemas 

y los explica con razonable precisión, y 

describe, de manera detallada, 

experiencias, sentimientos, etc. 

Escritura de un email 

informal (p.67, ej.7) 

 

Elaboración de un 

diccionario de grandes 
tópicos de contenido léxico. 

Presentación digital. 

CL5.4 

SIEE4 

 

CL, CD, 

SIEE 
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culturas propias, y actuar en consecuencia, adaptándose 

adecuadamente a las características de los interlocutores y de 

la situación comunicativa en la producción del texto escrito.  

Adecuar la producción del texto escrito a las funciones 

comunicativas requeridas, seleccionando los más adecuados 

al propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos 

de presentación y organización de la información.  

Utilizar con razonable corrección las estructuras 

morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de 

conexión y de cohesión de uso común con el fin de que el 

discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente la 

función o funciones comunicativas correspondientes.  

Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico escrito 

común y más especializado, relacionado con los propios 

intereses y necesidades, y expresiones y modismos de uso 

habitual.  

Reproducir los patrones ortográficos, de puntuación y de 

formato de uso común, y algunos de carácter más específico; 

saber manejar procesadores de textos para resolver, p. e., 

dudas sobre puntuación en los textos producidos en formato 

electrónico, y utilizar con eficacia las convenciones de 

escritura que rigen en la comunicación por Internet. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: el estilo indirecto. 

o Reported statements 

o Say & tell  
o Verbs & structures 

o Reported questions  

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o Suffixes: nouns, adjectives & adverbs 

o Phrasal verbs y expresiones idiomáticas 

o verbos relacionados con las relaciones 

personales 

▪ Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 
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Unit 6 – Development & design 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

ACTIVIDADES QUE 

CONCRETAN LOS 

ESTÁNDARES 

INDICA- 

DORES 

BLOQUE 1: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 

Identificar las ideas principales, información relevante e 

implicaciones generales de textos de cierta longitud, que 

traten de temas tanto concretos como abstractos dentro del 

propio campo de especialización o de interés en los ámbitos 

personal, público, académico y ocupacional/laboral.  

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general, la información esencial, los 

puntos principales, los detalles relevantes, o información, 

ideas y opiniones tanto implícitas como explicitas del texto.  

Conocer con el suficiente detalle y saber aplicar 

adecuadamente a la comprensión del texto los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos relativos a situaciones 

cotidianas y menos habituales, sobre la estructura socio-

económica, las relaciones interpersonales, de jerarquía y 

entre grupos, comportamiento y convenciones sociales.  

Distinguir tanto la función o funciones comunicativas 

principales del texto como implicaciones fácilmente 

discernibles; apreciar las diferentes intenciones 

comunicativas derivadas del uso de distintos exponentes de 

dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 

generales.  

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los 

significados y funciones específicos generalmente asociados 

a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 

contexto de comunicación.  

▪ Estrategias de comprensión: predicción de contenidos 

antes de la audición (Listening);  identificación  del tipo 

de información contenida en las audiciones sobre el 

desarrollo y el diseño; deducción del significado de 

nuevos elementos según su contexto. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: los 

inventos y el diseño. 

▪ Funciones comunicativas: narrar situaciones o eventos 

sin indicar el sujeto, describir objetos. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: la voz pasiva. 

o Use & tenses 

o Active–passive transformations 

o Impersonal passive  

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o Inventos y descubrimientos 

o Prefixes: re-, over- & under- 
o Descripción de objetos 

▪ Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación: 

palabras ligadas en el discurso. 

Comprende, en una conversación formal 

en la que participa, información detallada 

y puntos de vista y opiniones sobre temas 

de su especialidad y relativos a 

actividades y procedimientos cotidianos y 

menos habituales. 

Escucha de un profesor y sus 

alumnos debatiendo sobre 
inventos (p.71, ej.7-8) 

CL1.2 

SIEE2 
CMCT1 

Comprende las ideas principales y 

detalles relevantes de una presentación, 

charla o conferencia que verse sobre 

temas de su interés o de su especialidad. 

Escucha de un podcast sobre 
un museo dedicado al diseño 

(p.80, ej.1-2) 

CL1.3 
AA1 

CMCT1 

Comprende los puntos principales y 

detalles relevantes en la mayoría de 

programas de radio y televisión relativos 

a temas de interés personal o de su 

especialidad y que traten temas conocidos 

o de su interés. 

Escucha de tres personas 
contestando a unas 

preguntas (p.79, ej.6) 

 

Visionado de un vídeo: 

Three inventions (p.71, ej.9-

11) 

CL1.3 
AA1 

CMCT1 
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Reconocer léxico oral común y más especializado, 

relacionado con los propios intereses y necesidades, y 

expresiones y modismos de uso habitual.  

Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso común y más específicos, y reconocer sus 

significados e intenciones comunicativas expresas, así como 

algunas de carácter implícito.  

BLOQUE 2: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 

Construir textos coherentes y bien estructurados sobre 

temas de interés personal utilizando adecuadamente los 

recursos de cohesión más comunes y mostrando un control 

razonable de expresiones, estructuras y un léxico de uso 

frecuente, tanto de carácter general como más específico.  

Conocer, seleccionar con atención, y saber aplicar con 

eficacia, las estrategias adecuadas para producir textos orales 

de diversos tipos y de cierta longitud.  

Ser consciente de los rasgos socioculturales y 

sociolingüísticos salientes de las comunidades en las que se 

utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las 

culturas propias, relativos a costumbres, usos, actitudes, 

valores y tabúes, y actuar en consecuencia.  

Adecuar la producción del texto oral a las funciones 

comunicativas requeridas, seleccionando los más adecuados 

al propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos 

de presentación y organización de la información.  

Utilizar con razonable corrección las estructuras 

morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de 

conexión y de cohesión de uso común de manera que el 

discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente la 

función o funciones comunicativas correspondientes.  

▪ Estrategias de producción: preguntar y contestar 

preguntas, escuchar atentamente, uso de question tags, 

responder con cuidado, aportar sus ideas propias 

(Speaking). Realización de ejercicios previos a la 

comunicación oral como preparación. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: dar 

fluidez al discurso. 

▪ Funciones comunicativas: narrar situaciones o eventos 

sin indicar el sujeto, describir objetos. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: la voz pasiva. 

o Use & tenses 

o Active–passive transformations 

o Impersonal passive  

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o Inventos y descubrimientos 

o Prefixes: re-, over- & under- 
o Descripción de objetos 

▪ Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación: 

palabras ligadas en el discurso. 

Participa con eficacia en conversaciones 

informales; cuenta historias; ofrece y se 

interesa por opiniones personales sobre 

temas de su interés; hace comprensibles 

sus opiniones o reacciones respecto a las 

soluciones posibles de problemas o 

cuestiones prácticas; expresa con 

amabilidad creencias, acuerdos y 

desacuerdos, y explica y justifica sus 

opiniones y proyectos. 

Práctica de la pronunciación 

de palabras ligadas en el 

discurso. (p.77, ej.10-12) 

CL2.1 

CL2.5 

CL3.1 

SIEE4 

Toma parte adecuadamente en 

conversaciones formales, entrevistas y 

reuniones, intercambiando información 

relevante, pidiendo y dando instrucciones 

o soluciones a problemas prácticos, 

planteando sus puntos de vista con 

claridad, y justificando sus opiniones, 

planes y sugerencias sobre futuras 

actuaciones. 

Debate sobre las cuestiones 

planteadas en torno al texto 

principal de la unidad. (p.72, 
ej.6) 

CL4.2 

SIEE2 

AA2 
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Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico oral común 

y más especializado relacionado con los propios intereses y 

necesidades y expresiones y modismos de uso habitual.  

Reproducir patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación de carácter general, haciendo un uso consciente 

de los mismos para expresar distintos significados según las 

demandas del contexto.  

Mostrar la fluidez necesaria para mantener la comunicación 

y garantizar el objetivo comunicativo principal del mensaje.  

Mostrar cierta flexibilidad en la interacción por lo que 

respecta a los mecanismos de toma y cesión del turno de 

palabra, la colaboración con el interlocutor y el 

mantenimiento de la comunicación. 

BLOQUE 3: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 

Identificar las ideas principales, información relevante e 

implicaciones generales de textos de cierta longitud, que 

traten de temas tanto abstractos como concretos dentro del 

propio campo de especialización o interés.  

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general, la información esencial, los 

puntos principales, los detalles relevantes del texto, o 

información, ideas y opiniones tanto implícitas como 

explícitas claramente señalizadas.  

Conocer con el suficiente detalle, y saber aplicar 

adecuadamente a la comprensión del texto, los aspectos 

sociolingüísticos derivados de situaciones cotidianas y 

menos habituales sobre la estructura socio-económica, las 

relaciones interpersonales, de jerarquía y entre grupos, 

convenciones sociales y los aspectos generales que permitan 

comprender, en su caso, el trasfondo sociocultural del texto.  

▪ Estrategias de comprensión: captar el significado 

general del texto, leyendo el texto completo antes de 

identificar los detalles, pensar en las ideas claves 

(Reading); identificación del tipo de texto: un ensayo de 

debate. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: los 

videojuegos. 

▪ Funciones comunicativas: narrar situaciones o eventos 

sin indicar el sujeto. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: la voz pasiva. 

o Use & tenses 

o Active–passive transformations 

o Impersonal passive  

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

Comprende el sentido general, los puntos 

principales y los detalles más relevantes 

en noticias y artículos periodísticos en los 

que se adoptan puntos de vista concretos 

sobre temas de actualidad o de su interés. 

Lectura de un ensayo de 

debate (p.78, ej. 1-2) 

 
Lectura de un artículo sobre 

una escuela de videojuegos 

(p.72-73, ej. 1-5) 

  

CL4.2 

CEC2 

SC2  
AA3 
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Distinguir tanto la función o funciones comunicativas 

principales del texto como implicaciones fácilmente 

discernibles; apreciar las diferentes intenciones 

comunicativas derivadas del uso de distintos exponentes de 

dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 

generales asociados a distintos formatos, patrones y estilos 

discursivos típicos.  

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los 

significados y funciones específicos generalmente asociados 

a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 

contexto de comunicación.  

Reconocer léxico escrito común y más especializado 

relacionado con los propios intereses y necesidades y 

expresiones y modismos de uso habitual.  

Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, 

tipográficas ortográficas y de puntuación comunes y menos 

habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso común 

y más específico (p. e. ©, TM). 

o Inventos y descubrimientos 

o Prefixes: re-, over- & under- 

o Descripción de objetos 

▪ Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 

BLOQUE 4: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 

Escribir textos de estructura clara sobre una serie de temas 

generales y más específicos haciendo descripciones; 

redactando en palabras propias, y organizando información 

e ideas extraídas de diversas fuentes, y justificando las 

propias opiniones, utilizando elementos de cohesión y 

coherencia y un léxico de uso común, o más específico según 

el contexto de comunicación.  

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más 

adecuadas para elaborar textos escritos de estructura clara y 

de cierta longitud.  

Ser consciente de los rasgos socioculturales y 

sociolingüísticos salientes de las comunidades en las que se 

utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las 

▪ Estrategias de producción: planificar lo que se va a 

escribir; descripción de detalles básicos en el primer 

párrafo, incluir información adicional en nuevos 

párrafos, usar conectores para unir las ideas, revisar el 

texto (Writing). Compleción de los pasos previos a la 

redacción del texto: redacción de notas, lectura de los 

consejos, planificación de los párrafos. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: el uso del 

lenguaje para debatir. 

▪ Funciones comunicativas: narrar situaciones o eventos 

sin indicar el sujeto, contrastar ideas. 

Escribe informes breves describiendo 

situaciones, personas, objetos y lugares; 

narrando acontecimientos; explicando los 

motivos de ciertas acciones, y ofreciendo 

opiniones y sugerencias breves y 

justificadas sobre el asunto y sobre 

futuras líneas de actuación. 

Escritura de un ensayo de 

debate (p.79, ej.7) 
CL5.4 

SIEE4 
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culturas propias, y actuar en consecuencia, adaptándose 

adecuadamente a las características de los interlocutores y de 

la situación comunicativa en la producción del texto escrito.  

Adecuar la producción del texto escrito a las funciones 

comunicativas requeridas, seleccionando los más adecuados 

al propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos 

de presentación y organización de la información.  

Utilizar con razonable corrección las estructuras 

morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de 

conexión y de cohesión de uso común con el fin de que el 

discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente la 

función o funciones comunicativas correspondientes.  

Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico escrito 

común y más especializado, relacionado con los propios 

intereses y necesidades, y expresiones y modismos de uso 

habitual.  

Reproducir los patrones ortográficos, de puntuación y de 

formato de uso común, y algunos de carácter más específico; 

saber manejar procesadores de textos para resolver, p. e., 

dudas sobre puntuación en los textos producidos en formato 

electrónico, y utilizar con eficacia las convenciones de 

escritura que rigen en la comunicación por Internet. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: la voz pasiva. 

o Use & tenses 

o Active–passive transformations 
o Impersonal passive  

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o Inventos y descubrimientos 

o Prefixes: re-, over- & under- 

o Descripción de objetos 

▪ Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 
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Unit 7 – Let me entertain you 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

ACTIVIDADES QUE 

CONCRETAN LOS 

ESTÁNDARES 

INDICA- 

DORES 

BLOQUE 1: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 

Identificar las ideas principales, información relevante e 

implicaciones generales de textos de cierta longitud, que 

traten de temas tanto concretos como abstractos dentro del 

propio campo de especialización o de interés en los ámbitos 

personal, público, académico y ocupacional/laboral.  

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general, la información esencial, los 

puntos principales, los detalles relevantes, o información, 

ideas y opiniones tanto implícitas como explicitas del texto.  

Conocer con el suficiente detalle y saber aplicar 

adecuadamente a la comprensión del texto los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos relativos a situaciones 

cotidianas y menos habituales, sobre la estructura socio-

económica, las relaciones interpersonales, de jerarquía y 

entre grupos, comportamiento y convenciones sociales.  

Distinguir tanto la función o funciones comunicativas 

principales del texto como implicaciones fácilmente 

discernibles; apreciar las diferentes intenciones 

comunicativas derivadas del uso de distintos exponentes de 

dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 

generales.  

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los 

significados y funciones específicos generalmente asociados 

a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 

contexto de comunicación.  

▪ Estrategias de comprensión: predicción de contenidos 

antes de la audición (Listening);  identificación  del tipo 

de información contenida en las audiciones sobre el 

entretenimiento; deducción del significado de nuevos 

elementos según su contexto. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: la música 

y el entretenimiento. 

▪ Funciones comunicativas: dar información adicional 

relevante, hacer sugerencias, intercambiar opiniones. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: las oraciones de 

relativo. 

o Relative pronouns & adverbs 

o Who, whose, who’s 

o Using that in relative clauses 

o Defining & non-defining relative clauses 

o Omitting relative pronouns  

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o El entretenimiento 
o Phrasal verbs with put 

o Adjectives & prefixes: dis-, il-, im-, in-, ir- 

& un- 

▪ Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación: 

el sonido schwa /ə/. 

Comprende, en una conversación 

informal o una discusión en la que 

participa, información específica 

relevante sobre temas generales o de su 

interés, y capta sentimientos como la 

sorpresa, el interés o la indiferencia. 

Escucha de tres personas 

dando sus respuestas a unas 
preguntas (p.91, ej.7) 

CL1.2 

SIEE2 

Comprende los puntos principales y 

detalles relevantes en la mayoría de 

programas de radio y televisión relativos 

a temas de interés personal o de su 

especialidad y que traten temas conocidos 

o de su interés. 

Escucha de un podcast 
sobre la música y el 

entretenimiento (p.83, ej.5-

8)  

 

Visionado de un vídeo: 
Three things you didn’t know 

about music (p.83, ej.9-11) 

CL1.3 
AA1 
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Reconocer léxico oral común y más especializado, 

relacionado con los propios intereses y necesidades, y 

expresiones y modismos de uso habitual.  

Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso común y más específicos, y reconocer sus 

significados e intenciones comunicativas expresas, así como 

algunas de carácter implícito.  

BLOQUE 2: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 

Construir textos coherentes y bien estructurados sobre 

temas de interés personal utilizando adecuadamente los 

recursos de cohesión más comunes y mostrando un control 

razonable de expresiones, estructuras y un léxico de uso 

frecuente, tanto de carácter general como más específico.  

Conocer, seleccionar con atención, y saber aplicar con 

eficacia, las estrategias adecuadas para producir textos orales 

de diversos tipos y de cierta longitud.  

Ser consciente de los rasgos socioculturales y 

sociolingüísticos salientes de las comunidades en las que se 

utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las 

culturas propias, relativos a costumbres, usos, actitudes, 

valores y tabúes, y actuar en consecuencia.  

Adecuar la producción del texto oral a las funciones 

comunicativas requeridas, seleccionando los más adecuados 

al propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos 

de presentación y organización de la información.  

Utilizar con razonable corrección las estructuras 

morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de 

conexión y de cohesión de uso común de manera que el 

discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente la 

función o funciones comunicativas correspondientes.  

▪ Estrategias de producción: preguntar y contestar 

preguntas, escuchar atentamente, uso de question tags, 

responder con cuidado, aportar sus ideas propias 

(Speaking). Realización de ejercicios previos a la 

comunicación oral como preparación. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: hacer 

sugerencias, intercambiar opiniones. 

▪ Funciones comunicativas: dar información adicional 

relevante, hacer sugerencias, intercambiar opiniones. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: las oraciones de 

relativo. 

o Relative pronouns & adverbs 

o Who, whose, who’s 

o Using that in relative clauses 

o Defining & non-defining relative clauses 

o Omitting relative pronouns  

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o El entretenimiento 

o Phrasal verbs with put 
o Adjectives & prefixes: dis-, il-, im-, in-, ir- 

& un- 

Participa con eficacia en conversaciones 

informales; cuenta historias; ofrece y se 

interesa por opiniones personales sobre 

temas de su interés; hace comprensibles 

sus opiniones o reacciones respecto a las 

soluciones posibles de problemas o 

cuestiones prácticas; expresa con 

amabilidad creencias, acuerdos y 

desacuerdos, y explica y justifica sus 

opiniones y proyectos. 

Práctica de diálogos 

intercambiando opiniones 

(p.89, ej.10) 
 

Práctica de la pronunciación 

del sonido schwa /ə/. (p.89, 

ej.6-7) 

CL2.1 

CL2.5 

CL3.1 

SIEE4 
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Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico oral común 

y más especializado relacionado con los propios intereses y 

necesidades y expresiones y modismos de uso habitual.  

Reproducir patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación de carácter general, haciendo un uso consciente 

de los mismos para expresar distintos significados según las 

demandas del contexto.  

Mostrar la fluidez necesaria para mantener la comunicación 

y garantizar el objetivo comunicativo principal del mensaje.  

Mostrar cierta flexibilidad en la interacción por lo que 

respecta a los mecanismos de toma y cesión del turno de 

palabra, la colaboración con el interlocutor y el 

mantenimiento de la comunicación. 

▪ Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación: 

el sonido schwa /ə/. 

BLOQUE 3: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 

Identificar las ideas principales, información relevante e 

implicaciones generales de textos de cierta longitud, que 

traten de temas tanto abstractos como concretos dentro del 

propio campo de especialización o interés.  

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general, la información esencial, los 

puntos principales, los detalles relevantes del texto, o 

información, ideas y opiniones tanto implícitas como 

explícitas claramente señalizadas.  

Conocer con el suficiente detalle, y saber aplicar 

adecuadamente a la comprensión del texto, los aspectos 

sociolingüísticos derivados de situaciones cotidianas y 

menos habituales sobre la estructura socio-económica, las 

relaciones interpersonales, de jerarquía y entre grupos, 

convenciones sociales y los aspectos generales que permitan 

comprender, en su caso, el trasfondo sociocultural del texto.  

▪ Estrategias de comprensión: captar el significado 

general del texto, leyendo el texto completo antes de 

identificar los detalles, pensar en las ideas claves 

(Reading); identificación del tipo de texto: un artículo. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: la 

literatura anglosajona, la importancia de la creatividad. 

▪ Funciones comunicativas: dar información adicional 

relevante. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: las oraciones de 

relativo. 

o Relative pronouns & adverbs 

o Who, whose, who’s 

o Using that in relative clauses 
o Defining & non-defining relative clauses 

o Omitting relative pronouns  

Comprende el sentido general, los puntos 

principales y los detalles más relevantes 

en noticias y artículos periodísticos en los 

que se adoptan puntos de vista concretos 

sobre temas de actualidad o de su interés. 

Lectura de un artículo (p.90, 

ej. 1-2)  

 
Lectura de un texto sobre los 

beneficios de la creatividad 

(p.84-85, ej. 1-5) 

CL4.2 

CEC2 

SC2  
AA3 

Sigue sin dificultad la línea argumental de 

historias de ficción y de novelas cortas, y 

comprende el carácter de los distintos 

personajes y sus relaciones. 

Lectura de un extracto de 

una obra literaria: 

Frankenstein de Mary 

Shelley (p.92, ej. 1-4) 

CL4.2 

CEC2 

SC2 

AA3 
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Distinguir tanto la función o funciones comunicativas 

principales del texto como implicaciones fácilmente 

discernibles; apreciar las diferentes intenciones 

comunicativas derivadas del uso de distintos exponentes de 

dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 

generales asociados a distintos formatos, patrones y estilos 

discursivos típicos.  

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los 

significados y funciones específicos generalmente asociados 

a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 

contexto de comunicación.  

Reconocer léxico escrito común y más especializado 

relacionado con los propios intereses y necesidades y 

expresiones y modismos de uso habitual.  

Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, 

tipográficas ortográficas y de puntuación comunes y menos 

habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso común 

y más específico (p. e. ©, TM). 

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o El entretenimiento 

o Phrasal verbs with put 
o Adjectives & prefixes: dis-, il-, im-, in-, ir- 

& un- 

▪ Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 

BLOQUE 4: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 

Escribir textos de estructura clara sobre una serie de temas 

generales y más específicos haciendo descripciones; 

redactando en palabras propias, y organizando información 

e ideas extraídas de diversas fuentes, y justificando las 

propias opiniones, utilizando elementos de cohesión y 

coherencia y un léxico de uso común, o más específico según 

el contexto de comunicación.  

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más 

adecuadas para elaborar textos escritos de estructura clara y 

de cierta longitud.  

Ser consciente de los rasgos socioculturales y 

sociolingüísticos salientes de las comunidades en las que se 

utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las 

▪ Estrategias de producción: planificar lo que se va a 

escribir; descripción de detalles básicos en el primer 

párrafo, incluir información adicional en nuevos 

párrafos, usar conectores para unir las ideas, revisar el 

texto (Writing). Compleción de los pasos previos a la 

redacción del texto: redacción de notas, lectura de los 

consejos, planificación de los párrafos. 

▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: los 

artículos periodísticos. 

▪ Funciones comunicativas: dar información adicional 

relevante, dar razones. 

Escribe informes breves describiendo 

situaciones, personas, objetos y lugares; 

narrando acontecimientos; explicando los 

motivos de ciertas acciones, y ofreciendo 

opiniones y sugerencias breves y 

justificadas sobre el asunto y sobre 

futuras líneas de actuación. 

Escritura de un artículo 

(p.91, ej.9) 
CL5.4 

SIEE4 
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culturas propias, y actuar en consecuencia, adaptándose 

adecuadamente a las características de los interlocutores y de 

la situación comunicativa en la producción del texto escrito.  

Adecuar la producción del texto escrito a las funciones 

comunicativas requeridas, seleccionando los más adecuados 

al propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos 

de presentación y organización de la información.  

Utilizar con razonable corrección las estructuras 

morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de 

conexión y de cohesión de uso común con el fin de que el 

discurso esté bien organizado y cumpla adecuadamente la 

función o funciones comunicativas correspondientes.  

Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico escrito 

común y más especializado, relacionado con los propios 

intereses y necesidades, y expresiones y modismos de uso 

habitual.  

Reproducir los patrones ortográficos, de puntuación y de 

formato de uso común, y algunos de carácter más específico; 

saber manejar procesadores de textos para resolver, p. e., 

dudas sobre puntuación en los textos producidos en formato 

electrónico, y utilizar con eficacia las convenciones de 

escritura que rigen en la comunicación por Internet. 

▪ Estructuras sintácticodiscursivas: las oraciones de 

relativo. 

o Relative pronouns & adverbs 

o Who, whose, who’s 

o Using that in relative clauses 
o Defining & non-defining relative clauses 

o Omitting relative pronouns  

▪ Léxico oral de uso común y más especializado:  

o El entretenimiento 

o Phrasal verbs with put 

o Adjectives & prefixes: dis-, il-, im-, in-, ir- 

& un- 

▪ Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 
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8. TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS  
 

Los periodos de evaluación quedan como se expresa a continuación, sin embargo, esta temporalización será 

flexible ante las necesidades de los alumnos.  

Se hará revisión trimestral de la adecuación de los tiempos a la secuenciación de los contenidos y en caso 

de no cumplirse la temporalización establecida se crearía una acción correctora. Esta acción correctora 

quedaría registrada en la revisión trimestral del seminario de inglés en el acta correspondiente. 

 

Primer Trimestre: Primera Evaluación 

 

Unidad Didáctica 0 Starter 

Unidad Didáctica 1 Life Stories 

Unidad Didáctica 2 Into the future 

 

 

Segundo Trimestre: Segunda Evaluación 

 

Unidad Didáctica 3 Human nature 

Unidad Didáctica 4 A better world 

Unidad Didáctica 5 Connecting with people 

 

 

Tercer Trimestre: Tercera Evaluación 

 

Unidad Didáctica 6 Development & design 

Unidad Didáctica 7 Let me entertain you 

 

 

9. PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

 

MODALIDAD PRESENCIAL 

 

• En cada periodo de evaluación: 

 

Instrumento 1: Examen escrito – 50 % 

 

o Se realiza un examen escrito en cada evaluación, que tendrá una valoración de un 50% 

en la nota final de dicha evaluación (por medio de FORMS o cuestionario EVA o en 

papel en clase) Esta prueba consta de cuestiones gramaticales y léxicas, ejercicio de 

redacción y preguntas de comprensión de un texto. 

o Para que este examen haga nota media el alumno debe obtener una nota mínima de 3,5 

en el examen.  

o En los exámenes escritos se darán hasta 0,5 puntos a la presentación (sin tachones, 

respetando los márgenes y limpia) y a la caligrafía (legible).  

 

Instrumento 2: Listening comprehension – 10% 

 

o Pruebas de audición  

 

 

 

 

Instrumento 3: Trabajo diario – 20 % 
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o El trabajo diario: realización de las tareas, ejercicios de redacción, ejercicios de gramática 

y producciones orales o interacciones en el aula. La nota media del trabajo diario tendrá 

una valoración de un 20%.  

 

o La realización de las actividades gramaticales o léxicas señaladas en clase y de las 

redacciones es obligatoria. 

 

o La participación en interacciones es obligatoria e imprescindible en la adquisición de la 

competencia lingüística. 

 

Instrumento 4: Examen oral – 20 % 

 

o Esta prueba dura 3 minutos aproximadamente y consiste en una presentación oral del 

alumno sobre un tema propuesto con anterioridad. Asimismo, el alumno deberá 

interactuar contestando a las preguntas que se le propongan tras su presentación. 

 

o Se valora que el alumno sea capaz de reaccionar adecuadamente a la interacción, 

mostrando una actitud respetuosa ante las aportaciones ajenas. 

 

 

La calificación final del alumno se obtiene haciendo media de las calificaciones obtenidas en 

las evaluaciones.  

 

- Recuperaciones por evaluaciones: 

Tras los periodos de evaluación, se fijará un examen escrito de recuperación. Dicho examen 

escrito tiene una valoración del 100% de la nota de recuperación. No se reservan las otras 

notas de la evaluación referentes a pruebas orales, ejercicios escritos como redacciones, etc. 

 

- En convocatoria ordinaria de junio: 

 

Los alumnos que suspendan alguna evaluación tendrán que presentarse al examen escrito de 

contenidos no superados y exigibles de dicha evaluación o evaluaciones en convocatoria 

ordinaria.   

Para aprobar este examen deberán sumar 5 puntos en cada evaluación pendiente. 

 

Los alumnos que aprueben la asignatura en esta convocatoria tendrán como calificación final 

la nota media de las tres evaluaciones. 

 Si un alumno recupera en esta convocatoria una o dos evaluaciones la nota o notas obtenidas 

en este caso harán media también con la nota o las notas aprobadas que tuviera. 

 

- En convocatoria extraordinaria  

 

Los alumnos que suspenden el examen en convocatoria ordinaria se presentan en convocatoria 

extraordinaria a un examen sobre los contenidos no superados.  

Para aprobar cada evaluación pendiente el alumno debe obtener 5 puntos. 

 

A cada alumno se le entregará programa de refuerzo, como recurso para conseguir 

aprendizajes significativos. 

En la evaluación extraordinaria se tendrán en cuenta los aprendizajes ya superados en la 

evaluación final ordinaria y el resultado de la prueba extraordinaria.  

 

La calificación final obtenida por el alumno es el resultado de la aplicación de la evaluación 

continua (convocatoria ordinaria y extraordinaria) 

En la convocatoria extraordinaria el alumno puede obtener nota superior a 5. 
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Otras disposiciones: 

Si un alumno copia en un examen y este hecho es detectado se calificará dicha prueba con un 0 y 

deberá presentarse al examen de recuperación de dicha evaluación. 

Si este hecho ocurriera en el examen de recuperación le quedaría la evaluación pendiente, debiendo 

presentarse a esta materia en la prueba ordinaria de junio.  

 

 

MODALIDAD NO PRESENCIAL 

 

En caso de que el alumno no pueda asistir al centro por motivos de salud debidamente 

justificados o de aislamiento preventivo por indicación de las autoridades sanitarias: 

 

 

Se aplicarán los mismos instrumentos de la modalidad presencial, realizando adaptación 

metodológica de instrumentos y contenidos. 

 

 

 

La aplicación del proceso de evaluación continua requiere la asistencia regular al centro 

(en modalidad presencial), y la conexión online e interacción con el profesor (en la no 

presencial), así como la participación y entrega de las actividades programadas.  

 

Alumnado que presente un número de ausencias (superior al 20 %) que impida la 

aplicación de la evaluación continua. 

 

 

Para aquellos alumnos que superen el 20% de faltas justificados o injustificadas a clase 

se establece que realicen las pruebas que correspondan dentro del proceso de evaluación 

ordinaria y extraordinaria. Cuando las clases o las actividades se realicen de manera online, 

se considerará falta de asistencia cuando el profesor no pueda interactuar o no reciba respuesta 

por parte el alumno. 

 

  
 

 
 

10. PROGRAMAS DE REFUERZO PARA RECUPERAR APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS Y 

SE PROMOCIONE CON EVALUACIÓN NEGATIVA  

 

Para los todos los escenarios posibles (presencial y no presencial): 

Aquellos alumnos que promocionen sin haber superado esta materia seguirán un programa de refuerzo 

destinado a recuperar los aprendizajes no adquiridos y deberán superar la evaluación correspondiente 

a dicho programa. 

Los profesores que hayan impartido clase a aquellos alumnos para quienes se ha tomado la decisión de 

que promocionen con evaluación negativa en esta materia elaborarán un informe sobre el grado de 

consecución de los objetivos y sobre las dificultades presentadas.  

 

Este informe estará en el grupo Orientación de cada etapa a disposición del profesorado que se haga 

cargo de estos alumnos en el curso siguiente. 
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A partir de este informe se elaborarán una serie de actividades que estarán basadas en los contenidos y 

en el tipo de ejercicios realizados a lo largo del curso de la materia pendiente y que se les 

proporcionarán periódicamente a los alumnos hasta la primera convocatoria de examen.  

Una vez realizadas dichas actividades y en el plazo indicado, serán remitidas al profesor para que las 

revise, subsane los posibles errores y aclare las dudas que hayan podido surgir. 

Para la evaluación de la materia pendiente habrá dos convocatorias durante el curso y se tendrán en 

cuenta los progresos que los alumnos realicen en las actividades del programa de refuerzo, así como 

su evolución en la materia en el curso siguiente.  

 

Además, realizará una prueba oral o escrita basada en los contenidos del curso anterior. 

 

Se les indicará a los alumnos el modo de entrega de las actividades y el calendario para la realización 

de la prueba oral o escrita. 

 

Para la calificación final, las tareas realizadas a lo largo del curso se valorarán con un 20% de la nota, 

mientras que la prueba oral o escrita supondrá un 80% de la nota.  

 

Entre los meses de octubre y noviembre, cada estudiante y sus progenitores o tutores legales serán 

informados sobre el contenido del programa de refuerzo a través de EDUCAMOS 

 
 

 

11. MEDIDAS DE REFUERZO Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

 

 

Medidas de refuerzo para quienes – al final de cada evaluación - no alcancen los objetivos.Se repasarán 

ejercicios de evaluaciones no superadas. Además, se realizarán adaptaciones metodológicas si fuese 

necesario, y se consultarán dudas a diario si el alumno lo solicitase. 

 

Medidas de refuerzo para el alumnado repetidor. 

El profesorado, tras la evaluación final extraordinaria, elaborará un informe que recoja las dificultades 

del alumno o alumna para superar los objetivos de la materia y fijará los contenidos y aspectos sobre 

los que se debe incidir con objeto de superar dichas dificultades.   

A partir de los datos recogidos en este informe, a principios de curso se diseñará un plan de intervención 

para el alumno o alumna que repite curso. 

 

Los tutores comunican a las familias el plan diseñado para su hijo o hija y promueven la implicación 

de éstas en el seguimiento de dicho plan. 

 

Seguimiento: El responsable de evaluar la asignatura, realizará un seguimiento trimestral, valorando el 

progreso del alumno, las dificultades detectadas y las propuestas de trabajo 

 

- Plan de actividades de recuperación de aprendizajes no alcanzados para los alumnos que se presenten 

a la convocatoria extraordinaria.Aquellos alumnos que no superen la asignatura completa en la 

convocatoria ordinaria tendrán un plan de actividades de recuperación de aprendizajes no alcanzados 

que versará sobre los contenidos no superados y que consistirá en realizar una serie de actividades que 

estarán basadas en el tipo de ejercicios que los alumnos han realizado a lo largo del curso.  

Se proporcionarán a los alumnos para que las realicen a modo de repaso y de refuerzo para aquellos 

aprendizajes en que encuentren más dificultades.  Además, realizarán una prueba oral o escrita en la 

convocatoria extraordinaria de septiembre, sobre estos contenidos.  

Adaptaciones curriculares de alumnos con necesidades educativas especiales.Se realizará ACI 

significativa a aquellos alumnos diagnosticados con NEE que la requieran.  

Durante el primer trimestre del curso el departamento de orientación en coordinación con profesor de 

la asignatura informará a sus progenitores o tutores legales sobre el contenido, las medidas 

organizativas previstas y el nivel curricular que se espera alcanzar al finalizar el curso con la adaptación 

curricular significativa. 

 

-Adaptaciones curriculares no significativas para alumnos con necesidad específica de apoyo educativo 

Los profesores de cada materia realizarán adaptaciones metodológicas para aquellos alumnos que 

presenten necesidades específicas de apoyo educativo (TDH, dislexia…). 
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Adaptaciones curriculares de alumnos con altas capacidades.Se realizará un plan de 

enriquecimiento/ampliación curricular cuando para el alumno/a que tenga el dictamen correspondiente 

los contenidos trabajados o actividades realizadas en el aula sean insuficientes o no le requieran 

esfuerzo. 

 

Programas de refuerzo para alumnos que se incorporen tardíamente y tengan desfase curricular. Se 

realizará una evaluación inicial de la asignatura con el fin de valorar la competencia del alumnado. 

Con este dato y con los datos de la valoración inicial realizada por el departamento de orientación se 

valorará la aplicación de un programa de refuerzo que facilite su integración escolar y la recuperación 

del desfase si existiese (aula de acogida si la hubiese, aula de inmersión lingüística, trabajo 

individualizado…) 

 

Apoyo especializado fuera o dentro del aula ordinaria: Dirigido a alumnos con dictamen por NEE para 

el refuerzo de aprendizajes básicos que requieren la intervención de profesorado especialista de 

pedagogía terapéutica y o de audición y lenguaje. Fundamentalmente se realiza en las materias de 

Matemáticas y Lengua Castellana y Literatura. Con esta medida se pretende ajustar la propuesta 

curricular al nivel de competencia del alumnado. Este curso se priorizará el apoyo dentro del aula, 

aunque en estos niveles muchas veces será imprescindible que el apoyo sea fuera, usando para ello las 

medidas sanitarias establecidas.  

 

Atención al alumnado que no pueda asistir a clase por motivos de salud o de aislamiento preventivo.En 

el caso en que el alumnado por motivos de salud o de aislamiento preventivo no puedan asistir con 

carácter presencial al centro, se elaborarán los planes de trabajo individualizados que sean precisos, 

para asegurar la continuidad del proceso educativo. En estos casos la coordinación de la respuesta será 

a través del tutor, con el asesoramiento del equipo de orientación y sin olvidar prestar una especial 

atención al apoyo emocional que pueda requerir el alumnado y sus familias. 

 

Se podrán contemplar otras singularidades (plan de trabajo para el alumnado con problemas graves de 

salud que no asistan al aula periódicamente, PMAR, deportistas de alto rendimiento…) 

 

 

 

 

 

12. CONCRECIÓN DEL PLAN DE LECTURA, ESCRITURA E INVESTIGACIÓN Y USO DE 

LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN  

 
Se promueve la lectura en voz alta de textos por parte de los alumnos. 

El programa tiene varios recursos que propician el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación: libro y material digital vinculado al libro en papel, vídeos, presentaciones gramaticales, 

aplicación para el móvil (vocabulario y juegos), etc. Además, los alumnos pueden ampliar y repasar 

con la página web Online Learning Zone.. 

Se promueve en el alumno la realización de presentaciones utilizando Power-point, accesos a Internet 

y enlaces a páginas de Internet (WORD REFERENCE, BBC LEARNING, ELLLO, RANDALL’S, 

ISL COLLECTIVE, AGENDA WEB, …) 

Los alumnos pueden utilizar su cuaderno digital OneNote para consultar notas de clase. 

La aplicación TEAMS para los exámenes orales en caso de ser necesario. 

 

 

13. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS  

o Campamento de verano de Villacarriedo.  

o Estancias en el extranjero si las ofrecen.  

o Asistencia al Festival de Gijón de cine si nos lo ofertan y nos gusta la oferta.  

 

 

  

14. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA APLICACIÓN Y DESARROLLO DE LA 

PROGRAMACIÓN DOCENTE 
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La programación se revisará trimestralmente en una de las reuniones del Seminario y quedará constancia 

de ello en el acta de seminario correspondiente que será archivada en la carpeta correspondiente. Haciendo 

constar en el acta: 

- Resultados de la evaluación por curso y grupo 

- Adecuación de los materiales, recursos didácticos y distribución de espacios y tiempos a la 

secuenciación de contenidos y criterios de evaluación asociados 

- Contribución de métodos pedagógicos y medidas de atención a la diversidad aplicadas a la 

mejora de los resultados 

 

 

15. MEDIDAS DE PREVENCIÓN E HIGIENE FRENTE AL COVID-19. 

 

- Las familias de nuestros alumnos han sido informadas de los síntomas compatibles con 
COVID -19 y se comprometen a que sus hijos no acudan al centro si tuvieran fiebre o 
síntomas compatibles, así como, a informar al centro si esto sucede. 

  

- Si durante el desarrollo de la jornada escolar se sospecha que un alumno tiene 

síntomas compatibles con COVID-19, se avisa a la familia de este alumno, y el 
coordinador COVID del colegio se pone en contacto con la enfermera del SESPA que 
nuestro centro tiene asignada para seguir las instrucciones que nos indiquen. 

  

- Es obligatoria la utilización de la mascarilla tanto para alumnos como para profesores, 

en cualquier lugar del recinto escolar. Las mascarillas que se utilicen serán: Higiénicas 
que cumplan con la Norma UNE 0065/ UNE 0064 o Quirúrgicas que cumplan la Norma 
UNE 14683. 

  

- Cada vez que un alumno salga o entre del aula deberá lavarse las manos con gel 

hidroalcohólico. Además, si un alumno acude al servicio debe lavarse las manos a la 
salida del mismo. 

  

- En todas las aulas hay: 

   gel hidroalcohólico 

    limpiador de superficies 

  

- Todos los alumnos deben traer cada día en una bolsa con: 

    1 mascarilla limpia. 

1 bote de gel hidroalcohólico 

1 paquete de pañuelos de papel. 

  

- En las aulas se realizarán mediciones de CO2 para ayudar a controlar la calidad de 
ventilación. Si se sobrepasa el umbral de 700-800 ppm se deberá ajustar la 

configuración de la ventilación de dicho espacio. 
  

- Todas las zonas del centro en las que hay flujo de circulación de personas han sido 
señalizadas para organizar los desplazamientos de forma ordenada. Circulando siempre 
por la derecha. 

  

- Las subidas y bajadas al patio se realizarán de forma escalonada y ordenada, siempre 

acompañados por un profesor. 
  

- Cuando llueve, parte del recreo será en el aula y otra parte en el patio. 
  

- Para la entrada al centro no se hacen filas, hay un horario con margen, para que los 
alumnos puedan entrar de manera escalonada. Cada curso sale del colegio 

acompañado por un profesor y también de forma escalonada. 
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- La atención a las familias será presencial con cita previa, a través de Educamos o 

telefónicamente. 
  

- Todas las aulas son desinfectadas diariamente una vez que los alumnos salen del 
colegio. 
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